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PAUTES TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

Paris 3 . — E l Monitor de h o y anuncia que se va á 
in tentar el establecimiento del t e l é g r a f o submar i 
no entre Francia y A m é r i c a . 

Londres 3.—Con motivo de la aper tura de la es
cuela de t i ro nacional , S. M . la reina ha manifesta
do que tiene un verdadero placer en es t imular á 
un cuerpo que p r o p o r c i o n a r á fuerzas permanentes 
l imi tadas solo á l a defensa del p a í s . 

M . Sher idan p r e g u n t ó anoche en la C á m a r a si 
es cierto que el gobierno napoli tano arma y anima 
á la r e b e l i ó n á los lazzaroni, y si l o r d E l l i o t tiene 
instrucciones y medios para proteger á los sub
ditos ingleses en el caso de una i n s u r r e c c i ó n . L o r d 
Russell c o n t e s t ó ser cierto que parte de los lazza
r o n i se opone á las reformas en sentido l ibe ra l , y 
que algunos de ellos atacaron á M . Brenier . Rus 
sell a ñ a d i ó que en las aguas de N á p o l e s existen 
cinco buques ingleses. 

Londres 3 . — L o r d Russell ha anunciado en la C á 
mara que Ing la t e r r a y Rusia aceptan l a confe
rencia . 

Lisboa 2 —Este minister io p r e s e n t ó anoche su d i 
m i s i ó n , y le fué admi t ida . 

Paris 3 .—Los funerales del p r í n c i p e G e r ó n i m o 
se han celebrado con g ran pompa, en medio de una 
gran concurrencia en que se veia á los embajado
res de todas las naciones. 

Despachos recien llegados de Roma anuncian 
que el Sumo Pont í f ice ha vis i tado las for t i f icac io
nes de Civ i ta -Vecchia en medio de las aclamacio
nes de la p o b l a c i ó n . 

E l p r o g r a m a del nuevo minis ter io napol i tano es
t á redactado sobre la siguiente base: 

C o n f e d e r a c i ó n i ta l iana t a l como la habla p r o 
puesto el emperador N a p o l e ó n . 

E l objeto de esta C o n f e d e r a c i ó n es esencialmen
te defensivo, y t iende a garan t i r la a u t o n o m í a de 
cada Estado, a l mismo t iempo que á favorecer la 
unidad nacional . 

Londres 2 .—Dicen de Berna que el Consejo f e 
deral debe someter ú n i c a m e n t e á l a conferencia la 
c u e s t i ó n de saber s i conviene á los intereses de E u 
ropa dejar á Franc ia el paso del S i m p l ó n sin nue
vas g a r a n t í a s . En caso de que esta cues t ión no ten
ga una so luc ión satisfactoria, Suiza t o m a r í a acta 
de las declaraciones de Francia de que r e s p e t a r á 
e l [ a r t . 92 del acta final del Congreso de V i e -
na, y p e d i r á la i n se r c ión de sus reservas y del sos
ten de sus derechos de g a r a n t í a s en un p ro toco lo . 

Parece que la casa de B a r i n g y c o m p a ñ í a no da
r á á conocer la r e s o l u c i ó n acerca del e m p r é s t i t o 
ruso hasta saber si se han recibido muchas suscr i 
ciones en Ams te rdam. 

Nápoles 2 . — L a ciudad c o n t i n ú a t ranqui la , y no 
han vuel to á reproducirse los d e s ó r d e n e s . E l esta
do de sitio se ha hecho necesario para que el g o 
bierno pueda contener á los promovedores de m o 
tines por una parte , y por la o t ra l a m a l entendida 
a d h e s i ó n de los lazzaroni h á c i a el monarca. 

T u r i n 2.—Nada se sabe aun de fijo acerca de la 
proyectada alianza sardo-napol i tana. 

Berl in 2 .—Hay esperanzas de una r e c o n c i l i a c i ó n 
entre nuestro gabinete y el de Viena . 

Paris 2 .—Los diarios ministeriales desmienten 
dos noticias falsas que han c i rculado. L a una que 
e l b a r ó n do Brenier , embajador f r ancés en N á p o l e s , 
se tuvo que refugiar á bordo de la escuadra f r a n 
cesa; y la o t ra que el v ice -a lmi ran te f rancés habia 
tomado disposiciones para desembarcar las fuer 
zas que tenia á sus ó r d e n e s . 

SECCION EXTRANJERA. 

El atentado cometido en Nápoles con el em
bajador francés, está dando pábulo á nuevas 
acusaciones de la prensa ultraliberal contra el 
gobierno napolitano. El gobierno de Lóndres, 
fiel á su generosa política, hace coro con la 
prensa extranjera. Los que conocen la táctica 
revolucionaria no se extrañarán de esta nueva 
prueba que tan bien revela el espíritu que ani
ma á los enemigos del rey de Nápoles; pero es 
muy digno de hacerse notar el interés con que 
se difunden las versiones contrarias á la causa 
de aquel soberano, olvidando que no há mucho 
su augusto padre estuvo á punto de perecer á 
manos dé un desventurado regicida. Hoy no 
puede admitirse que el representante de Francia 
tenga quien le quiera mal entre los revoluoiona-
rios que se agitan y conmueven al reino de las 
Dos-Sicilias; de consiguiente, acusando de lo 
que le ha sucedido á las autoridades napolita
nas, sin saber real y verdaderamente cómo ha 
sucedido el hecho en cuestión, previniendo de 
antemano las explicaciones que el gobierno su
sodicho pueda dar, se logran dos cosas á un 
tiempo: exacerbar más y más los ánimos en la 
ciudad donde ha pasado el acontecimiento, y 
crear nuevos conflictos al rey Francisco I I , au
mentando su descrédito en Europa en propor
ción de la gravedad de las circunstancias que lo 
rodean. 

Por las últimas noticias que el telégrafo nos 
trasmite de Nápoles, se ve que lo primero afor
tunadamente no se ha conseguido. Las pala
bras pronunciadas por lord John Russell en el 
Parlamento de Lóndres contestando á las pre
guntas que le hacian sobre el suceso que nos 
ocupa, demuestran que se trabaja para alcan
zar el segundo propósito indicado. En una pa

labra: no se perdona medio que tienda á preci
pitar la revolución del Sur de Italia, porque 
así se llega pronto al gran problema de la 
época, á la cuestión de Roma. 

Bajo este concepto trabaja Inglaterra, ansiosa 
de ver cumplidas sus ilusiones de nación pro
testante; mientras Piamonte, atento tan solo á 
la realización de sus ensueños ambiciosos, no 
repara en contribuir de todos modos al anona
damiento ele cuanto existe en la península ita
liana contrario á los perturbadores instintos 
de la política que viene siguiendo hace algún 
tiempo. 

Así se explica perfectamente su aversión á 
la alianza con Nápoles, que según dicen, Fran
cia aconseja con el deseo de poner término á las 
dificultades de la situación, y así se explica tam
bién que Garibaldi * el representante más ge
nuino de las aspiraciones del gobierno sardo, y 
el más inteligente y más bravo de todos los re
volucionarios que combaten en Italia la causa 
del órden, redoble sus esfuerzos con el objeto de 
llevar el incendio de Sicilia al mismo continente. 
Se halla demasiado avanzada la obra de des
trucción para detenerse en el camino empren
dido, y además se cuenta con poderosas in
fluencias que ayudan á llevarla á cabo, por me
dio de sus consejos unas, por el carácter de su 
actitud en presencia de lo que sucede otras. 
Dejamos al buen juicio del lector el aplicar 
nuestras apreciaciones. 

Una compañía inglesa ha establecido un ser
vicio directo de vapores entre Génova y Paler-
mo. / / Corriere, diario de la primera de estas 
ciudades, nos dice que los buques de la tal em
presa viajarán con pabellón inglés, á fin de evi
tar tropiezos que les ocurririan si lo hicieran 
bajo otra bandera; más tarde, cuando hayan 
desaparecido los obstáculos del momento, enar-
bolarán el pabellón nacional italiano. Semejan
te muestra de las simpatías del gobierno inglés 
hácia los revolucionarios que imperan en Sici
lia, excusa todo comentario. 

Hemos indicado que Piamonte desechaba la 
alianza con Ñapóles, y así lo declaran efectiva
mente sus órganos oficiosos. lié aquí las pala
bras de L ' Opinione, bien explícitas por cierto 
acerca de este particular: 

« D e s p u é s de l a i n s u r r e c c i ó n de Sici l ia , dice, des
p u é s de la c a p i t u l a c i ó n de Pa le rmo, y cuando los 
sicilianos e s t á n en v í s p e r a s de manifestar l ib remen
te sus votos, Piamonte no puede adherirse á una 
alianza con N á p o l e s que t e n d r í a por base la garan
t ía de te r r i to r ios que el rey Francisco ha perdido. 
Piamonte no puede aconsejar á los sicilianos una 
cosa opuesta á. sus m á s ardientes deseos; obrando 
así c o m p r o m e t e r í a su porveni r , y a d e m á s los sici
l ianos no e s c u c h a r í a n sus consejos. 

E l emperador N a p o l e ó n ha declarado que I t a l i a 
es d u e ñ a de sí misma; l o rd Palmers ton ha p ronun
ciado y a l a o r a c i ó n f ú n e b r e de los gobiernos de 
N á p o l e s y Roma. No es difícil presagiar lo que so
b r e v e n d r á ; pero sean los que fueren los aconteci
mientos que se preparan, el gobierno no tiene m á s 
que u n deber: el de emplear su au tor idad y ejercer 
sus derechos en provecho de la cons t i t uc ión de l a 
nacionalidad i ta l iana . Desde el momento en que 
Ing la te r ra y Francia e s t á n acordes para oponerse 
á toda i n t e r v e n c i ó n , nuestro gobierno tiene trazada 
la l ínea que ha de s e g u i r . » 

Lo mismo hemos creído siempre nosotros, y 
Piamonte se encarga de probar que no nos ha
bíamos equivocado. Por si hubiera duda acerca 
de sus disposiciones, tenemos la opinión de las 
Cámaras de Turin, en la que ya se han hecho 
protestas contra la alianza de los Borbones, vo
tando sin la menor oposición un empréstito de 
150 millones para atender á la conservación del 
numeroso ejército sardo, y al mantenimiento de 
los gastos que lleva consigo en pié de guerra. 

Un periódico de Milán, La Lombardía, afirma 
que la retirada del príncipe de Torrearsa era de
bida á la influencia preponderante del señor 
La Fariña, presidente de la sociedad italiana y 
diputado en el Parlamento sardo. Habiendo 
vuelto á ocupar su puesto el príncipe como 
anunció el telégrafo, claro está que las tenden
cias contrarias á las que representa dicho señor 
La Fariña han prevalecido por fin en el ánimo 
del dictador, á quien con razón se le supone 
combatido por elementos revolucionarios muy 
encontrados. 

A 25,000 hombres se hace subir la tropa 
que guarnece á Messina, en cuya proximidad 
se cree al coronel ó general Turr con las fuer
zas garibaldinas. Si se piensa en efecto atacar 
aquella plaza, pronto sabremos cuáles son los 
preparativos de los sitiadores, y qué defensa es
tarán en el caso de hacer los sitiados. 

Nada digno de especial mención encontra
mos en los diarios extranjeros respecto de Ale
mania. El Nord de Bruselas pretende que se 
trata de asustar á Prusia, que se la quiere obli
gar á que sacrifique sus intereses y sus tenden
cias á una reconciliación con Austria, añadien
do que el gobierno inglés trabaja mucho para lo
grar este resultado; pero por bien informado 
que se halle el periódico en cuestión, puede po
nerse en duda lo último sin considerar la re
conciliación de las dos grandes potencias ale
manas una cosa tan perjudicial para los intere
ses de Prusia. En cuanto que llegue ó no á rea
lizarse, es muy aventurado hacer profecías, má
xime cuaiado tan envueltos en el misterio andan 
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los beneficiosos resultados de la conferencia de 
Badén. 

Se habla de una entrevista del emperador de 
Austria con el rey de Baviera en la inaugura
ción del camino de hierro de Yiena á Munich 
por Salzbourg, Al rey de Baviera es á quien se 
ha atribuido la reunión de Badén, y por lo tan
to no hay para qué extrañar que desee confe
renciar con el monarca austríaco, que ni sique-
ra estuvo representado en los momentos que se 
trataba de la situación interior y exterior de 
Alemania ante el emperador de los franceses. 

El gobierno de Lóndres ha prometido pre
sentar en breve á la Cámara de los comunes 
proposiciones relativas á la cuestión de la defen
sa nacional. Lord John Russell ha anunciado 
también la comunicación de la nota de M, Thou-
venel, relativa á la anexión de Saboya y Niza. 

S e g ú n un despacho t e l eg rá f i co recibido por una 
casa de comercio de G é n o v a , Bix io sa l ió el 27 de 
Pa le rmo para Messina, encargado de una mis ión 
especial de Gar iba ld i . 

Algunas cartas de Roma fechadas el 22 del p a 
sado, anuncian que han sido destituidos ú l t i m a 
mente 72 oficiales del e j é rc i to romano, y 14 a d e m á s 
encerrados en el cast i l lo de Ancona. 

Á l a fecha de las ú l t i m a s noticias de China, h a 
bia l legado á Shang-ha i la vanguardia del cuer
po expedicionario i n g l é s , compuesta de los r e g i 
mientos 67 y 99 de l ínea y 1.° de i n f an t e r í a de 
mar ina , y una b a t e r í a a l mando del mayor R o t o n . 
Estas fuerzas iban á las ó r d e n e s del general sir 
Hope Gran t . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
REAL DECRETO. 

Terminando en el mes de Setiembre del c o r r i e n 
te a ñ o e l contrato provis ional para l a c o n d u c c i ó n 
de la correspondencia entre la p e n í n s u l a y las i s 
las de Cuba y de Puerto-Rico, y no h a b i é n d o s e aun 
adqui r ido por el Estado los buques con que se ha 
de hacer definit ivamente este servic io; de confor 
midad con ta propuesto por el minis t ro de l a 
Guerra y de Ul t ramar , de acuerdo con el parecer 
del Consejo de minis t ros , vengo en decretar lo s i 
guiente: 

A r t i c u l o 1.° E l minis t ro encargado del despacho 
d é l o s negocios de U l t r a m a r queda autorizado para 
contra tar en p ú b l i c a l i c i t ac ión el servicio de la con
ducc ión de la correspondencia por medio de b u 
ques de vapor entre la p e n í n s u l a y las islas de C u 
ba y Pue r to -R ico . 

A r t . 2 .° L a s u b v e n c i ó n que h a b r á de abonarse 
á la empresa se d e t e r m i n a r á en Consejo de m i 
nistros el dia mismo de l a subasta, y se p u b l i c a r á 
en el acto de el la por el director general de U l 
t ramar . 

A r t . 3.° L a subasta s e r á ú n i c a m e n t e sobre el 
precio de cada viaje redondo, ó sea de ida y v u e l 
ta , y las sociedades ó part iculares que quieran i n 
teresarse en esta empresa d i r i g i r á n precisamente 
sus proposiciones arregladas a l modelo aprobado 
y en pliegos cerrados á l a d i recc ión general de U l 
t r amar , antes de las tres de la tarde del dia an te 
r i o r á l a subasta. 

A r t . 4.° Si u n l i c i t ador quisiere re t i ra r un p l ie 
go d e s p u é s de entregado, i n c u r r i r á en la p é r d i 
da del d e p ó s i t o prestado para presentarse en la 
subasta, 

A r t . 5.° L o s interesados a c o m p a ñ a r á n á sus 
proposiciones el documento en que se acredite haber 
consignado previamente en la Caja general de de
p ó s i t o s la cantidad de 300,000 rs. en m e t á l i c o ó su 
equivalencia á los t ipos establecidos en l a clase de 
valores admisibles para el objeto. 

A r t . 6.° L a subasta t e n d r á luga r el dia 13 de 
Agos to del corriente a ñ o ante el director general 
de U l t r a m a r , con asistencia de un oficial del minis
ter io de Mar ina designado por el ministro del r amo, 
y del jefe d é l a secc ión de G o b e r n a c i ó n de la i n d i 
cada d i recc ión general de Ul t r amar . E m p e z a r á el 
acto por la lectura de este real decreto y del p l iego 
de condiciones á que han de estar arregladas las 
proposiciones, p r o c e d i é n d o s e enseguida á la aper
tu ra y p u b l i c a c i ó n del p l iego cerrado en que cons
te el t ipo de la s u b v e n c i ó n s e ñ a l a d a por el gob ie r 
no para cada viaje redondo, ó sea de ida y vuel ta , 
y d e s p u é s á la aper tura y pub l i cac ión t a m b i é n de 
los pliegos cerrados de los l ici tadores. 

A r t . 7.° Abie r tos los pliegos y examinadas las 
proposiciones que contengan, se d e c l a r a r á en el 
acto la que m á s ventajas ofrezca, á reserva de la 
correspondiente a p r o b a c i ó n . Si resultasen dos ó 
m á s proposiciones iguales, se a b r i r á entre estas so
lamente una puja ora l por espacio de un cuarto de 
hora , a d j u d i c á n d o s e en seguida provisionalmente 
e l servicio a l mejor postor : en esta puja ora l no se 
a d m i t i r á ninguna que no l legue á la cant idad de 
2,000 r s . por lo raénos por viaje redondo. 

A r t . 8.° Cualquiera duda que se presente s e r á 
resuelta por el minis t ro encargado del despacho 
de los negocios de U l t r a m a r dentro del t é r m i n o de 
t res dias. 

A r t . 9.° Concluida la subasta s e r á n devueltos 
los resguardos de d e p ó s i t o s consti tuidos, con ar
r eg lo a l a r t . 5 . ° , á los interesados cuyas p ropos i 
ciones no hubieren sido admi t idas , r e s e r v á n d o s e 
e l del adjudicatario provis ional , quien en el t é r m i 
no de tres dias d e b e r á aumentar la suma queque-
da expresada hasta la que se determine en el p l ie 
go de condiciones para responder del cumpl imien
to del contrato , perdiendo esta cantidad si no e m 
pezare á hacer el servicio dentro del plazo fijado, 
ó si no otorgase la correspondiente escritura en el 
t é r m i n o de ocho dias. 

A r t . 10. E l minis t ro á quien e s t é cometido el 
despacho de los negocios de Ul t r amar queda e n 
cargado de l a e j ecuc ión del presente decreto. 

Dado en palacio á pr imero de Ju l io de m i l ocho- I 
cientos s e s e n t a . — E s t á rubr icado de la rea l mano. 
— E l min is t ro de la Guerra y de U l t r a m a r , L e o 
poldo O 'Donne l l . 

Pliego de condiciones para contratar provis ional
mente el servicio de la conducción de la corresponden
cia entre la pen ínsu la ?/ las islas de Cuba y Puerto-

Rico. 

A r t í c u l o 1.° L o s buques de la empresa que t o 
me á su cargo este servicio h a r á n mensualmente 
un viaje de C á d i z á la Habana y vice-versa, en los 
meses de Setiembre, Octubre, Noviembre y D i 
c imbre del corriente a ñ o : desde pr incipio de Enero 
del p r ó x i m o venidero h a r á n un viaje cada 20 dias 
entre los dos expresados puntos y vice-versa. 

En las expediciones de ida los vapores t o c a r á n 
en Canarias y Pue r to -R ico : los viajes de vuel ta 
s e r á n directos de la Habana á C á d i z , excepto 
cuando las leyes sanitarias exijan que los buques 
vayan á V i g o . 

A r t . 2.° Para l lenar este servicio l a empresa 
e s t a b l e c e r á cuatro vapores en los expresados m e 
ses del corriente a ñ o , y seis en el p r ó x i m o venidero: 
los buques t e n d r á n cuando m é n o s 800 toneladas y 
250 caballos de fuerza, sin que su andar pueda 
bajar de nueve mi l las por hora . 

Los buques d e b e r á n ser reconocidos por la m a 
r ina para asegurarse de su buen estado de ser
v ic io . 

A r t , 3.° L o s vapores d e b e r á n navegar precisa
mente con bandera e s p a ñ o l a , 

A r t . 4 .° L a empresa se ob l iga , bajo su respon
sabi l idad directa, á conducir gra tui tamente la cor
respondencia p ú b l i c a y pr ivada, 

A r t . 5.° Los capitanes d é l o s buques r e c o g e r á n 
por sí mismos del administrador de correos res 
pectivo la correspondencia que hayan de conducir; 
la c u s t o d i a r á n en la forma que l a reciban, y la en
t r e g a r á n en la a d m i n i s t r a c i ó n á que vaya destina
da. Si e l c a p i t á n no recogiese l a correspondencia, 
ó cometiese a lguna fal ta que produjera p é r d i d a de 
e l la , i n c u r r i r á la empresa en una mul t a de 8,000 
pesos. E n el caso de que por culpa ú omis ión del 
c a p i t á n sufra deterioro la correspondencia, p a g a 
r á la empresa 3,000 pesos de mu l t a , sin perjuicio 
de la responsabilidad c r imina l á que en uno ó en 
ot ro caso hubiere lugar . 

A r t . 6.° E l gobierno, no obstante el contenido 
del a r t í c u l o anter ior , p o d r á , si l o creyere conve
niente, enviar un encargado especial de la corres
pondencia en cada uno de los buques, y la empre 
sa e s t a r á obl igada á darle gratui tamente manuten
ción y pasaje en pr imera c á m a r a . 

E n este caso c e s a r á la responsabil idad c i v i l de 
la empresa. 

A r t . 7.° S e r á o b l i g a c i ó n de la empresa l l eva r 
en cada uno de sus buques una e m b a r c a c i ó n m e 
n o r , convenientemente t r ipu lada y pertrechada, 
con el exclusivo objeto de salvar la corresponden
cia en caso de naufragio. 

Esta misma e m b a r c a c i ó n e s t a r á á d i spos ic ión del 
encargado de la correspondencia para rec ib i r la ó 
ent regar la en las respectivas administraciones de 
correos. 

A r t . 8.° Los capitanes de los buques t e n d r á n 
l a o b l i g a c i ó n de presentar los cuadernos de b i t á 
cora y de vapor siempre que se les pidan por las 
autoridades de marina en los puntos extremos de la 
l ínea , á fin de que el gobierno pueda informarse 
cuando lo crea conveniente de la regu la r idad , 
exacti tud y di l igencia con que se verifica el s e r v i 
cio, y ex ig i r ía responsabilidad á que hubiere 
lugar . 

A r t . 9,° L a empresa p r i n c i p i a r á á hacer el ser
vic io e l 12 de Setiembre del corriente a ñ o : los de
m á s dias de salida durante este contrato se fijarán 
por e l gobierno. 

A r t . 10, En g a r a n t í a del cumpl imiento del 
contrato e n t r e g a r á la empresa en l a Caja de de 
pós i tos l a cant idad de 600,000 rs. v n . en m e t á l i c o , 
ó papel del Estado a l t ipo corriente s e g ú n cot iza
ción oficial del dia en que se haga la ad jud i cac ión . 

A r t . 11 . Si l a empresa dejase de hacer por su 
culpa a lguna de las expediciones á que queda o b l i 
gada, i n c u r r i r á en la mul ta de 30,000 pesos por 
cada vez. Para los efectos de este a r t í c u l o , l a ex
ped ic ión se e n t e n d e r á sencilla y no redonda, ó sea 
de ida y vue l ta . 

A r t . 12. En encaso de que la empresa falte á 
las d e m á s obligaciones contraidas i n c u r r i r á en una 
mul t a de 10,000 pesos por la primera vez, de 
15,000 por la segunda y de 20,000 por las suce
sivas. 

Las faltas y l a responsabilidad consiguiente se - ' 
r á n declaradas por el gobierno de S. M . , oyendo á 
los interesados y p r é v i o i n f o r n e de la j u n t a con
sul t iva de la armada. 

A r t . 13, Todas las multas en que incurra la 
empresa se e n t e n d e r á n sin perjuicio de la respon
sabi l idad c r imina l á que pudiera haber lugar , y 
se h a r á n efectivas del d e p ó s i t o á que se refiere el 
ar t . 10. 

A r t . 14. L a p é r d i d a ó la d i sminuc ión del d e p ó 
sito por l a exacc ión de las multas s e r á repuesta en 
el t é r m i n o de tres dias. 

A r t . 15. L a empresa t e n d r á o b l i g a c i ó n de n o m 
brar en esta c ó r t e un representante competente
mente autorizado con quien pueda el gobierno en
tenderse. 

A r t . 16. E l gobierno p o d r á usar de los buques 
de la empresa para los trasportes que necesite en
t re los puertos de la l ínea á precios convencionales. 

A r t . 17. En pago de este servicio s a t i s f a r á á la 
empresa el gobierno la s u b v e n c i ó n que resulte de 
la subasta por viaje redondo , ó sea de ida y 
vue l ta . E l pago se h a r á mensualmente por las ca
jas de la isla de Cuba con preferencia á todo ot ro 
objeto ó a t e n c i ó n . 

A r t , 18. Los buques de l a empresa s e r á n pre
feridos para su despacho en las visitas y en las o f i 
cinas del Estado, debiendo ser atendidos sus c a p i 
tanes en el momento en que se presenten, suspen
d i é n d o s e cualquiera otro asunto si necesario fuese 
hasta que quede despachado el correo. 

A r t . 19. L a empresa no p o d r á traspasar n i 
enagenar sus derechos sin la p r é v i a a p r o b a c i ó n del 
gobierno. 

A r t . 20. L a d u r a c i ó n de este contrato p r o v i 
sional s e r á de doce meses, prorogables por otros 
cuatro á vo lun tad del gobierno. 

A r t . 2 1 . Los gastos de escritura y de cuatro 
copias para el gobierno s e r á n de cuenta de la e m 
presa. 

M a d r i d l.0 de Ju l io de 1S60.—Aprobado por 
S, M . — O ' D o n n e l l , 

Modelo de proposición. 

E l que suscribe se compromete á hacer el s e r v i 
cio de conducir la correspondencia entre la pen ín 
sula y las islas de Cuba y Puerto-Rico, durante el 
te rmino de un a ñ o prorogable por cuatro meses á 
vo lun tad del gobierno, por la cant idad de . . . por 

viaje redondo, ó sea de ida y vuel ta , con a r reg lo 
a l pl iego de condiciones aprobado por S. M . para 
el referido servicio. 

REAL ORDEN. 
l i m o , s e ñ o r : Vis to el expediente ins t ru ido con el 

objeto de contratar defini t ivamente el servicio de 
la c o n d u c c i ó n de la correspondencia entre l a pe
n í n s u l a y las islas de Cuba y Puer to -Rico por m e 
dio de buques de vapor: 

Considerando que la m á s baja de las subvencio
nes que se ha solici tado aceptando las condiciones 
del gobierno asciende á la suma de 21,120,000 rea
les anuales; 

Considerando que con este desembolso puede el 
Estado hacer por sí mismo el servicio con ventaja 
del Tesoro y de los intereses generales de l a na 
c ión ; 

S. M . la Reina, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, ha tenido á bien determinar 
que í a c o n d u c c i ó n de la correspondencia entre l a 
p e n í n s u l a y las islas de Cuba y Puer to-Rico se ha
ga por medio de ocho vapores de 1,900 á 2,100 
toneladas y de 500 caballos de fuerza, que debe
r á n adquir i rse a l efecto y que se d e s p a c h a r á n de 
C á d i z á la Habana y viceversa dos veces al mes; 
debiendo entenderse esa d i r ecc ión con los minis te 
r ios de M a r i n a y de Hacienda para la c o n s t r u c c i ó n 
y pago de los referidos buques, as í como una vez 
terminados estos, para la o r g a n i z a c i ó n del servicio. 

De real ó r d e n lo comunico á V . I . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E muchos a ñ o s . M a d r i d 28 de Junio de 1860. 
— O ' D o n n e l l . — S e ñ o r director general de U l t r amar . 

CORTES. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 3 de Jidio 
de 1860. 

Se a b r i ó á las dos y veinte minutos , y leida e l 
acta de la anter ior , fué aprobada. 

Se a c o r d ó que constase la a d h e s i ó n de los s e ñ o 
res conde de G r á , m a r q u é s de Sanfelices y D . Joa
q u í n J o s é Casaus á la m a y o r í a , en la v o t a c i ó n n o 
m i n a l que r e c a y ó sobre l a p r o p o s i c i ó n del s e ñ o r 
D . Ensebio de Calonge. 

Igualmente se a c o r d ó r epa r t i r á los s e ñ o r e s se
nadores cien ejemplares de la I n s t r u c c i ó n sobre el 
eclipse de sol que ha de observarse el dia 18 del 
corr iente; ejemplares que r e m i t í a el s e ñ o r m i n i s 
t ro de Fomento . 

E l Senado q u e d ó enterado de haber las seccio
nes nombrado , para componer la comis ión que ha 
de dar d i c t á m e n sobre el proyecto de ley en que 
se concede una p e n s i ó n á d o ñ a Adela ida y á d o ñ a 
Ju l i a Lorenzo y A r c a y a , á los Sres. D . Fel ipe R i -
ve ro , m a r q u é s de Campo-Alegre , m a r q u é s de J a -
va lqu in to , D . J u l i á n deHue ives , D . Juan Cas t i l lo , 
D , Gabr ie l de Á r i s t i z a b a l y duque de Abrantes . 

Igua lmen te lo q u e d ó de que la segunda secc ión 
habia elegido, para la comis ión que ha de i n f o r 
mar sobre el proyecto de ley de recompensas á los 
mili tares inuti l izados en c a m p a ñ a , en reemplazo 
de l s e ñ o r conde de M i r a s o l , a i Sr. D . Santiago 
Otero y Velazquez; y de que la qu in ta secc ión h a 
bia nombrado, para la comis ión sobre el proyecto 
de pens ión á d o ñ a M a r í a y d o ñ a Isabel I b a ñ e z , en 
reemplazo del s e ñ o r conde de P u ñ o n r o s t r o , a l se
ñ o r D . L u i s R o d r í g u e z C a m a l e ñ o , 

F u é recibido con agrado, y p a s ó á la b ibl io teca , 
un ejemplar del cuarto cuaderno de los Monumen
tos arquitectónicos de E s p a ñ a ; ejemplar que r e m i t í a 
D , Manue l de Asas, vocal secretario de l a comis ión 
de los referidos monumentos, 

ORDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente sobre el d ic támen 
relativo á declarar exentos del pago de derechos, e x 
cepto el de timbre, á los agraciados con las cruces de 
Carlos I I I é Isabel la Católica por servicios prestados 

en la guerra de Afr ica . 

Le ido el a r t . I .0 , decia a s í : 
((Se declaran l ibres de todo derecho, excepto de l 

t i m b r e , las cruces de comendador de n ú m e r o , de 
comendador ord inar io y de cabal lero d é l a s reales 
ó r d e n e s de C á r l o s I I I é Isabel l a C a t ó l i c a , conce
didas por servicios prestados en la guerra de 
Af r i ca .» 

Le ida asimismo una enmienda a l citado a r t í c u l o , 
estaba concebida en los t é r m i n o s siguientes: 

« P i d o a l Senado que a l a r t . I .0 del proyecto de 
ley eximiendo del pago de derechos las cruces de 
C á r l o s I I I é Isabel la C a t ó l i c a concedidas en l a 
guerra de A f r i c a , se a ñ a d a lo que sigue: «así como 
las de las mismas clases y ó r d e n e s obtenidas por 
indiv iduos del e j é rc i to por recompensas de hechos 
de armas, en ocasiones anteriores ó por consecuen
cia del rea l decreto de 5 de Enero de 1852, á las 
que ya no se haya concedido aquella exenc ión .» 

» P a l a c i o del Senado, 27 de Junio de 1860.—El 
m a r q u é s de G u a d - e l - J e l ú . » 

En apoyo de esta enmienda , d i jo 
E l s e ñ o r m a r q u é s de G U A D - E L - J E L Ú . — C o n 

fieso que hablo en esta c u e s t i ó n con a lguna dif icul
t ad , porque aun cuando no pase por m i mente l a 
i n t e n c i ó n de hacer opos ic ión a l gobierno, de quien 
soy uno de los m á s leales amigos, acaso algunas 
personas que no sean amigas mias puedan dar á 
mis palabras una tendencia que no t ienen. Para 
mí , s e ñ o r e s , minis ter io y poder, poder y fuerza, 
son palabras s i n ó n i m a s (hablo del poder m in i s t e 
r i a l ) : por eso, cuando el poder se d i v i d e , pierde 
toda su fuerza y establece una n e g a c i ó n . As í es 
como se explica que par t iendo una ó r d e n de u n 
ramo cualquiera del pode r , a l ser comunicada á 
otro desaparezcan sus buenos efectos y solo r e su l 
ten perjuicios para los gobernados. De a q u í que 
r e í i r i é n d o m e á lo pasado , no á la actual s i t u a c i ó n , 
haya yo presentado l a a d i c i ó n que estoy soste
niendo. 

Por el natal icio de la Princesa en 1852 se conce
dió á los jefes y oficiales del e j é rc i to cierto n ú m e r o 
de cruces de Isabel la C a t ó l i c a y C á r l o s I I I , y por 
el ministerio de la Guerra se hizo aquella conces ión 
exenta de todo pago ; pero el min is t ro de Estado 
se opuso á que los mi l i tares en c u e s t i ó n recibieran 
el real t í tu lo de la gracia o torgada , sin que antes 
satisficieran los derechos establecidos. Pasaron dos 
a ñ o s y vino el de 54, en cuya é p o c a , ciento c i n 
cuenta y tantos de los agraciados del 52, que no 
estaban en servicio ac t ivo , reclamaron la cruz y se 
les c o n c e d i ó l ib re de gastos ; resultando de aqu í 
una fal ta de equidad, toda vez que por unos m i s 
mos servicios hay oficiales que tienen la cruz, " n e u 
tras á otros no les sucede lo mismo, por no haber 
podido satisfacer sus derechos. Esto debe tenerse 
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m u y presente en una l e y como la que discut imos, 
que tiende á restablecer un derecho que y a existia. 

Creo, a d e m á s , que no cabe en cr i ter io humano 
el que á la clase m i l i t a r , l ib re de toda clase de 
contr ibuciones, se le imponga una especial por ser
vicios prestados á su Reina y á su pa í s á costa de 
su sangre. Por otra par te , los sueldos mi l i ta res 
apenas bastan para el porte que se nos exige, pues 
h o y disfrutamos los mismos sueldos que en t iempo 
de Fel ipe V ; y si a d e m á s de t a l desventaja se i m 
pone una c o n t r i b u c i ó n á la clase, q u e d a r á n com
pletamente defraudados en sus esperanzas la ma
y o r parte de sus individuos cuyos m é r i t o s se d igne 
premiar S. M . con a lguna de las condecoraciones 
de que nos ocupamos. 

E l s e ñ o r minis tro de E S T A D O ( C a l d e r ó n C o -
l lantes) .—En medio de la in t imidad de relaciones 
y de la buena amistad que reina entre el Sr. Ros 
de Glano y los individuos que componen el actual 
min is te r io , no es en manera a lguna e x t r a ñ o que 
haya divergencia sobre cuestiones de segunda i m 
portancia , y m é n o s cuando esa diferente manera de 
ver promueve la d i scus ión , base del acierto 

E l minister io de Estado ha l levado siempre á l a 
a p r o b a c i ó n de S. M . las propuestas que se le han 
hecho; y si el ministro considera que las propues
tas son numerosas, ó superiores á las graduaciones 
de los agraciados, se pone de acuerdo con aquel 
de sus companeros de quien haya par t ido la s ign i 
ficación de la voluntad de la Reina; porque es de 
adver t i r , s e ñ o r e s , que los estatutos de las ó r d e n e s 
marcan las c a t e g o r í a s á que corresponde cada cla
se de cruz. Pues bien: sin que aparezca diversidad 
de opiniones en el gabine te , puede muy bien el 
min is t ro de Estado indicar si la propuesta e s t á ó 
no conforme con los estatutos; y esto, que h a b r á 
ocurr ido a lguna vez, no se ha verificado, rep i to , 
desde que y o ocupo este puesto. Creo que p o d r á 
haber propuestas detenidas correspondientes á 
é p o c a s anteriores; pero yo puedo decir que de las 
que ex is t ían en 54, 55 y 56 he despachado un n ú 
mero considerable en el t iempo que l l evo de m i 
n is t ro , existiendo hoy por lo tanto acerca de este 
punto toda la regu la r idad apetecible. 

M a y o r importancia para la clase m i l i t a r t iene 
o t ra o b s e r v a c i ó n de m i amigo el Sr. Ros de Glano. 
H a dicho S. S. que algunos hablan obtenido las 
condecoraciones propuestas por el minis t ro de su 
ramo, mientras otros no hablan conseguido e l d i 
p loma porque se les e x i g í a n derechos. Para con
testar á S. S., exp l i ca ré l igeramente la l e g i s l a c i ó n 
que r i ge en la materia . 

L a s concesiones de condecoraciones con exen
c ión del pago de derechos no significaban una 
e x e n c i ó n absoluta de todo pago, pues los que las 
o b t e n í a n quedaban siempre sujetos á la satisfac
c ión de las cantidades establecidas por e l real de 
creto de 1852; y lo que ha sucedido ha sido que 
algunos no han podido pagar n i aun esa m í n i m a 
par te de los derechos. Esto a s í , se int rodujo una 
d i spos ic ión (pues antes era facul ta t ivo en el m i 
nis t ro proponer á S. M . la exención completa de 
derechos, salvos los establecidos en el citado de
creto) , se i n t r o d u j o , d igo , en el presupuesto de 
1860 una d i spos ic ión , por la cual quiso el gobierno 
atarse m á s las manos, estableciendo que solo por 
servicios eminentes pudieran darse condecoracio
nes con exención del pago de derechos. 

E n tales circunstancias, e s t a l ló la guerra de 
A f r i c a ; y juzgando como debe juzgarse que todos 
los servicios prestados en ella son eminentes, era 
indispensable presentar un proyecto de ley espe
c i a l , que no es m á s que l a m a n i f e s t a c i ó n del a l to 
aprecio que la Reina y el pa í s hacen de los dis t in
guidos m é r i t o s contraidos por los que han tomado 
pa r t e en esa gloriosa c a m p a ñ a . 

Este proyecto fué a l Congreso, y a l l í se p r o p u 
so una a d i c i ó n al mismo. Hablan ocurr ido los v e r 
gonzosos sucesos de San C á r l o s de la R á p i t a , po
n i é n d o s e á prueba ia lea l tad de nuestro e j é rc i to , y 
era preciso recompensar con t a l mot ivo los s e r v i 
cios y la fidelidad de sus individuos , y con ese ob
j e t o el beneficio concedido á las cruces de Afr ica 
se hizo extensivo á las que se dieron por el m o t i 
v o expresado. P a s ó el proyecto sin d i scus ión en el 
Congreso, y ahora quiere e l Sr. Ros de Glano que 
se extienda á todos ios que hayan obtenido r e 
compensas el 52 y 54. 

S e ñ o r e s , ¿cómo puede compararse la i m p o r t a n 
cia de los servicios prestados en A f r i c a , con la de 
los que se han prestado en las indicadas épocas? 
¿ C ó m o destruir , por otra parte , los efectos de una 
ley ya cumplidar1 Consideraciones son estas en v i r 
t u d de las cuales no es posible aceptar la enmien
da de S. S.; pero el gobierno fijará su a t e n c i ó n 
en las indicaciones de m i dis t inguido amigo , y 
cuando se trate de los presupuestos de 1861 se ve
r á si es conveniente el que en a t e n c i ó n á los esca
s í s imos sue ldo» que disfrutan la mayor parte de 
los mil i tares , se supriman t a m b i é n los reducidos 
derechos establecidos por e l decreto de 1852; anun
ciando yo desde luego que es m u y probable que e l • 
gobierno e s t é de acuerdo con S. S., pues por m i 
par te creo que á las clases mil i tares , p r i n c i p a l 
mente á la de subalternos, deben concederse esas 
gracias l ibres de todo gasto. 

Respecto á l a enmienda, repi to que no puede 
a d m i t i r s e , porque d e s n a t u r a l i z a r í a esta ley que 
t iene un objeto determinado, y p r e s e n t a r í a m u 
chos inconvenientes, hasta en mater ia de con ta 
b i l i d a d . 

E l s eñor m a r q u é s de G Ü A D - E L - J E L U , — N o me 
he referido á la a d m i n i s t r a c i ó n actual en mis o b 
servaciones; pues por el cont ra r io , he manifestado 
que me d i r i g í a á ios ministros de otras é p o c a s , ó 
por mejor decir, á ninguno, habiendo en todo h a 
blado en general acerca de la c o n s t i t u c i ó n de los 
diferentes ramos del poder ejecutivo. 

Respecto á lo d e m á s que ha manifestado S. S., 
d i r é que si es verdad que l a c a m p a ñ a de Afr ica 
tiene una s igni f icac ión especial, t a m b i é n lo es que 
tiene una c o n d e c o r a c i ó n t a m b i é n especial, cual es 
la medal la de A f r i c a : lo que se premia por este 
proyecto de ley son hechos part iculares, y yo no 
creo que haya diferencia entre los hechos de guer 
ra que han tenido lugar en el Serral lo , T o r r e - G e -
l e l i y G u a l d r á s , y los ocurridos en C a t a l u ñ a , en 
el Maestrazgo y en las calles de M a d r i d . 

E l Sr. L A R G C H A (de l a c o m i s i ó n ) . — D e s p u é s 
del discurso del s e ñ o r minis t ro de Estado, nada 
tiene la comis ión que decir, sino que no puede a d 
m i t i r la enmienda del Sr. Ros de Glano n i otra a l 
guna, porque eso daria l u g a r á una comis ión m i s 
ta , la cual r e t a r d a r í a ó i m p e d i r í a por ahora la 
a p r o b a c i ó n de este proyecto de l e y , p r ó x i m a s 
como se hal lan á suspenderse las sesiones. 

E l s e ñ o r presidente del CGNSEJG D E M I N I S 
T R O S (duque de Tetuan).—Dos palabras.—El go
bierno no cree que n i el hal larse m á s ó m é n o s 
avanzada l a legis la tura , n i el inconveniente de dar 
l u g a r á una comis ión mista, puedan ser r a z ó n para 
que el Senado deje de hacer las modificaciones que 
juzgue oportunas en este y en cualesquiera otros 
proyectos que se le presenten. Esta d e c l a r a c i ó n l a 
considero necesaria d e s p u é s de las palabras que, 
con l a mejor in tenc ión sin duda, ha pronunciado el 
s e ñ o r presidente de la comis ión . 

Respecto á la enmienda del Sr. Ros de Glano, 
p e r m í t a m e S. S. que le d iga que no es propia de 
esta l e y . Y o abundo en sus opiniones, y creo como 
S. S., que todos los servicios prestados frente a l 
enemigo son iguales; pero no todas las cruces 
concedidas en é p o c a s anteriores lo han sido por 
m é r i t o s de guerra . Pues bien: los mil i tares que las 
hayan obtenido por servicios civi les , deben i g u a 
larse con los empleados de esta clase; y mientras 
á estos no se les exima del pago de derechos, no 
hay r a z ó n bastante en aquellos para pedir la mis 

ma franquicia. . . , . . . , „ ;>•,, 
Como ha dicho el señor minis t ro de Estado, esta 

ley se concreta á los servicios mil i tares prestados 
en la c a m p a ñ a de Af r i ca , a s í como en los desgra
ciados y vergonzosos sucesos de San C á r l o s de l a 

R á p i t a ; pero esto no impide que en su dia pueda 
hacerse la modif icación, con que yo estoy confor
me, propuesta por m i amigo el Sr. Ros de Glano, 
á quien d e s p u é s de estas explicaciones, r o g a r í a que 
re t i ra ra su enmienda. 

E l s e ñ o r m a r q u é s de G U A D - E L - J E L U . — A u n 
que la r a z ó n dada por el Sr. L a Rocha no me h a 
convencido, en vis ta de lo expuesto por el s e ñ o r 
presidente del Consejo de ministros y por el s e ñ o r 
minis t ro de Estado, re t i ro m i a d i c i ó n . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — Q u e d a re t i rada . 
A c t o c o n t i n u ó s e p u s o á d i s cus ión el a r t . I .0 , y f u é 

aprobado sin debate a lguno. 
Igualmente fueron aprobados sin debate los otros 

dos a r t í c u l o s de que constaba el p royec to . 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e suspende la v o t a c i ó n 

defini t iva de este proyecto de l e y , por no haber 
suficiente numero de s e ñ o r e s senadores. 

CONTINUACION DE LA, ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del diclámen relativo al proyecto en que se 
concede una pensión de 4,000 rs. á d o ñ a Isabel de 

Burgos y Mor i l l a . 

Le ido el referido d i c t á m e n , y no habiendo quien 
pidiese la palabra, se d e c l a r ó haber l uga r á vo tar ; 
no pudiendo verificarse por no haber suficiente 
n ú m e r o de s e ñ o r e s senadores. 

Ocupando la t r ibuna el señor min is t ro de Gracia 
y Just icia, l e y ó un proyecto de l e y sobre reforma 
hipotecaria , y el Sr. Presidente a n u n c i ó que p a 
s a r í a á las secciones para nombramiento de c o 
m i s i ó n . 

Ocupando t a m b i é n l a t r ibuna el Sr. E s t é b a n e z 
C a l d e r ó n , l eyó el d i c t á m e n re la t ivo a l proyecto de 
l e y sobre recompensas á los inut i l izados en campa
ñ a y á las familias de los que hubieren fal lecido 
por efecto de e l la , y el Sr. Presidente a n u n c i ó que 
se i m p r i m i r í a y r e p a r t i r í a , s e ñ a l á n d o s e dia para su 
d i s c u s i ó n . 

E I S r . P R E S I D E N T E . — N o habiendo m á s asun
tos de que ocuparse el Senado, para la p r imera 
ses ión se avisara por papeletas.—Se levanta l a de 
este d ia . 

Eran las cuatro m é n o s cuarto. 

MADRID 4 DE JULIO DE 1860. 

Dos sueltos (hablando el lenguaje común en 
los periódicos) que publica La Correspondencia 
de hoy, ponen en nuestra mano la pluma y nos 
obligan á retirar otro artículo. Siguiendo el sis
tema de dar á conocer textualmente las pala
bras sobre que recaen nuestras observaciones, 
trasladamos á continuación las del órgano oíi-
cioso del ministerio. 

Dice así el primero de los sueltos indicados: 
«Yéase la caricia que E l Horizonte adminis

tra á sus ex-correligionarios L a España y EL 
REINO : 

«De los evolucionarlos ocúrresenos que sus 
mercedes se entenderán: nosotros no los com
prendemos, y por lo pronto estamos seguros de 
que no nos inspiran envidia semejantes agilida
des. No conocemos á los hombres sensatos y j u i 
ciosos con quienes se autorizan, y á quienes dan 
mas importancia que á otros con cuyo acuerdo 
contamos y habitualmente escribimos. Sean 
quienes fueren los primeros y aun los mismos 
que con nosotros combaten, unos y otros, como 
individuos aislados, nos importan poquísimo. 
Los hombres, como tales, no son el objeto de 
nuestro culto.» 

Hasta aquí la cita de E l Horizonte, que con 
intención demasiado trasparente nos administra 
como caricia el periódico semi-oíicial. Poco tra
bajo nos costará burlar el noble propósito del 
diario de la situación. 

Lo primero que necesitamos averiguar para 
saber á qué atenernos, es por qué dice L a Cor
respondencia que EL REINO es decididamente 
ex-correligionario de E l Horizonte. ínterin no 
sepamos esto, nos abstenemos de comentar la 
noticia. En cuanto á las palabras del diario mo
derado, como E l Horizonte habla de evolucio
narlos, y EL REINO está muy lejos de serlo, 
pues hoy dice lo mismo que en su prospecto, lo 
que ha repetido una y cien veces en el curso de 
su vida, no nos damos por aludidos. EL REINO, 
además, no rinde ni ha rendido jamás tributo á 
las agilidades que así saludan con entusiasmo el 
supuesto advenimiento de la jóven democracia, 
como aceptan cuando los tiempos varían las le
yes más restrictivas {reaccionarias que dicen 
otros), y por lo tanto no puede estar en manera 
alguna comprendido en la alusión de E l Líori-
zonte. Hable claro nuestro apreciable colega; 
diga sin ambajes ni rodeos que se dirige á nos
otros cuando trata de evolucionarios y de agi
lidades poco envidiables y no quedará sin la 
debida contestación. De la justificación y mesu
ra de E l Horizonte no esperamos, sin embar
go, que incurra en tan notoria injusticia. 

El segundo suelto que hoy nos consagra L a 
Correspondencia dice así: 

«EL REINO de anoche da á entender que el 
duque de Tetuan trató de rehuir la discusión á 
que convidaba la proposición del Sr. Calonge, 
cuenta á sus lectores cómo este señor general 
habia recogido el guante arrojado en el Con
greso por el general O'Donnell, y censura blan
damente la retirada del ministerio. 

Confesamos que no parece posible disfrazar 
la verdad con un velo más tupido. Suponer que 
el atildado discurso, simplemente reglamenta
rio, del Sr. Calonge, tenia ínfulas de reto, ase
gurar que el duque de Tetuan rehuía la discu
sión y que se batió en retirada, son hechos pa
ra los cuales la mejor respuesta es el Diario de 
las sesiones. 

¿Cuáles palabras de las pronunciadas por el 
senador Calonge tienen aire de reto á los ojos 
de EL REINO? ¿SU confesión de que la guerra ha 
sido justa y honrosa? ¿Su declaración en favor 
del completo constitucionalismo del ministerio? 

Porque estas fueron las únicas apreciaciones 
políticas del Sr. Calonge, reduciéndose el resto 

de su oración á encarecer la conveniencia de 
que la guerra y la paz vuelvan á ser examinadas 
por el alto Cuerpo colegislador. 

Y por ventura, ¿el jefe del gabinete se opuso 
á este exámen? ¿No dejó en completa libertad 
al Senado? Pero á pesar de su inofensivo dis
curso, á pesar del tono en que el Sr. Calonge 
habia redactado su proposición, claro es que 
envolvía una cuestión ministerial, y el Senado, 
comprendiéndolo así, ni siquiera quiso conceder 
al Sr. Calonge el placer de una votación sin re
sultado inmediato. 

Lo sentimos por el autor; y en cuanto á EL 
REINO, pues que presume de ageno á toda pa
sión política, que nos afirme en esa creencia 
con observaciones ajustadas á la realidad de los 
hechos.» 

Al leer los párrafos que anteceden, sospecha
mos si las palabras habrían hecho traición á 
nuestro pensamiento y sino sabríamos en reali
dad qué habíamos dicho al apreciar lo que pasó 
el lunes en la sesión del Senado. Leido de nuevo 
nuestro artículo de ayer, sacamos en limpio, no 
ya que nos hemos explicado mal, lo cual era 
muy posible, sino que La Correspondencia no 
quiere entendernos y tergiversa nuestras pala
bras para poder hacer siquiera como que rebate 
nuestras irrebatibles observaciones. 

Y que L a Correspondencia no quiere enten
dernos, á pesar de que acostumbramos hablar 
muy claro, se deja ver fácilmente con solo fijar 
atención en estas inocentes preguntas del ó r g a 
no oficioso del gobierno : «¿Cuáles palabras de 
las pronunciadas por el senador Calonge (dice 
L a Correspondencia) tienen aire de reto á los 
ojos de EL REINO? ¿Su confesión de que la guer
ra ha sido justa y honrosa? ¿Su declaración en 
favor del completo constitucionalismo del m i 
nisterio?» 

Yamos por partes: EL REINO, que al hablar 
del discurso del Sr. Calonge, empezó por de
cir, con su habitual veracidad, que este señor 
senador se limitó á defender la oportunidad de 
su proposición, se habia expresado en estos 
términos, censurando la especie de retirada que 
el ministerio hizo el lunes en la alta Cámara:— 
«Una de dos: ó no haber provocado impruden
temente en el Congreso á la minoría conserva
dora del Senado, ó no haber esquivado la lid 
cuando esta aceptaba el reto.)) X poco después 
añadíamos:—«El general O'Donnell no dijo ter
minantemente, es cierto, que se evitase la dis
cusión, ni que la Cámara desechase la proposi
ción del Sr. Calonge; pero hizo para conseguir 
tal fin todo lo que indirectamente puede hacer
se; todo lo que bastaba y aun sobraba para que 
el buen entendedor comprendiese su deseo de 
que la proposición fuese desechada.» 

Esto es lo que ayer ha dicho EL REINO, esto 
lo que hoy repite y en lo que se ratifica. 

Ahora bien: ¿quiere tomarse L a Correspon
dencia el trabajo de decir cuándo y dónde he
mos «Í/W^ÍO queel discurso del Sr. Calonge te
nia ínfulas de reto? ¿Quiere servirse manifestar 
en qué se funda para suponer que en el discur^ 
so del elocuente orador de la minoría del Sena
do hay palabras que á los ojos de EL REINO tie
nen aire de reto? De seguro que L a Correspon
dencia no lo dirá, porque en razón no tiene el 
menor fundamento para decirlo. Lejos de supo
ner EL REINO que las palabras del Sr. Calonge 
eran un reto, dijo clara y terminantemente que 
eran la aceptación del reto. Lejos de indicar 
siquiera que el discurso del Sr. Calonge era un 
guante arrojado al presidente del Consejo, y por 
consiguiente á la situación que este simboliza, 
manifestó EL REINO que el guante habia sido 
imprudentemente arrojado en el Congreso por 
el general O'Donnell y que la proposición del 
Sr. Calonge era señal de que habia sido reco
gido. ¿Nos entiende bien L a Corresponden
cia^ ¿Hay en este irrebatible juicio nuestro, 
expresado con la mayor sencillez y clareza de 
términos, algo que no sea claro, lógico, fun
dado en hechos de todo punto irrevocables? Y 
si es asi, como lo es, ¿quiere L a Corresponden
cia dispensarnos el favor de iluminar nuestro 
entendimiento explicando dónde está el tupido 
velo con que, según dice , procuramos dis
frazar la verdad? Ya que gratuitamente nos 
agravia, cediendo á un ministerialismo que fa
tiga de puro ciego y exclusivo, esperamos de su 
buena fé que hará justi3ia á la lealtad y recti
tud de nuestros sentimientos y juicios. 

El general O'Donnell, aludiendo imprudente
mente en el Congreso á la minoría conservado
ra del Senado, y tratando con injusto y des
agradecido desden su patriótico silencio, la pro
vocó, la retó á discutir sobre la guerra de Áfri
ca. La proposición del Sr. Calonge es y no po
día ser más que la aceptación del reto. ¿Por qué 
este no se ha llevado á cabo? ¿Por qué, después 
de aquella injusta y extemporánea provocación, 
no se ha discutido nuevamente en el Senado so
bre la guerra? Las siguientes palabras del pre
sidente del Consejo de ministros lo dan á en
tender, sin que haya necesidad de ser muy lince 
para comprenderlo. 

«Ni ahora ni nunca (decía el general O'Don
nell, según el extracto oficial de la sesión del 
limes) teme el gobierno la discusión, ni tiene 

inconveniente en que la proposición se tome en 
consideración por el Senado, pasándola a una 
comisión especial para volver á tratar una vez 
y otra de la paz y de la guerra. El Senado solo 
es quien ha de ser juez en esta cuestión. El ha 
oído las explicaciones que se han dado por el 
gobierno en la discusión del mensaje, y tiene á 
su disposición toda la correspondencia diplomá
tica que ha habido sobre el particular. Entre 
tanto, si no está bastante ilustrado, pase esa 
proposición á dicha comisión especial; PERO si 
cree, por el contrario, que tiene los suficientes 
conocimientos sobre el asunto, VOTE CONTRA ÉL. 
Téngase en cuenta, sin embargo, que el artícu
lo constitucional solo dice que el gobierno pre
sente cuenta justificada á las Córtes. Los se
ñores senadores y diputados pueden proce
der á su exámen, y sí encuentran motivo para 
una acusación ó para una censura contra el 
ministerio, pueden también formularla. Por lo 
demás, los ministros que somos senadores, áfm 
de dejar aun más libre al Senado en su decisión, 
no votaremos sobre la proposición del Sr. Ca
longe.» 

Al buen entendedor... 
Vea, pues. L a Correspondencia cómo ajus

tamos nuestras observaciones á la realidad de 
los hechos, precisamente porque EL REINO pre
sume y da constantemente muestras de ageno á 
toda mala pasión política. 

E l secretario de la r e d a c c i ó n , Fernando del Casti l lo. 

Abierta ayer la sesión del Senado á las dos 
y veinte minutos, y habiéndose dado cuenta de 
algunas comunicaciones y nombramientos, que 
nuestros lectores pueden ver en la sección cor
respondiente, continuó el debate sobre el dictá
men relativo á declarar exentos del pago de 
derechos, excepto el de timbre, á los agracia
dos con las cruces de Cárlos 111 é Isabel la Ca
tólica por servicios prestados en la guerra de 
África. 

Leido el art. 1.0 y una enmienda del marqués 
de Guad-el-Jelú haciendo extensiva esa gracia 
á otros individuos no comprendidos en dicho 
proyecto, la apoyó su autor en breves palabras, 
siendo contestado por el señor ministro de Es
tado, por el Sr. La Rocha, deja comisión, y 
por el presidente del Consejo de ministros. Los 
dos primeros se opusieron á su admisión, por
que en su concepto se desnaturalizaría la ley en 
cuestión, que solo tiene un objeto determinado, 
promoviendo graves obstáculos hasta en mate
ria de contabilidad, y porque de aceptarla sería 
necesario crear una comisión mista que retar
daría la aprobación de la ley. 

El duque de Tetuan, abundando en las ideas 
del autor de la enmienda, aunque de distinto 
parecer que el Sr. La Rocha, la rechazó también, 
distinguiendo entre los militares que hablan ob
tenido esas cruces por servicios civiles y por ser
vicios militares. Los primeros no debían eximir
se en su juicio del pago de derechos, no así los 
segundos. Estas razones, y el ruego que hizo á 
su ilustre compañero de armas, obligaron á este 
á retirarla, siendo aprobado el art. 1.0 sin ulte
rior debate. 

Lo mismo sucedió con los otros dos de que 
constaba el proyecto, suspendiéndose la votación 
definitiva por no haber suficiente número de se
nadores. 

Tampoco se pudo votar otro dictámen con
cediendo una pensión á doña Isabel de Burgos y 
Morilla. 

El señor ministro de Gracia y Justicia ocupó 
entonces la tribuna y leyó un proyecto de ley 
sobre reforma hipotecaria, que pasó á las sec
ciones para el nombramiento de comisión. Lo 
mismo hizo el Sr. Estébanez Calderón con el re
lativo al proyecto de ley. sobre recompensas á 
los inutilizados en campaña y á las familias de 
los que hubieren fallecido por efecto de ella. 

La sesión términó á las cuatro ménos cuarto. 

N o at inamos c u á l s e r á la causa del mal d i s i m u 
lado enojo con que nos t r a t a E l Clamor Público de 
h o y , a l contestar en un suelto á o t ro que le d i r i g i 
mos anteayer sobre si c ier ta persona, que no hemos 
nombrado , tiene ó no par te en la empresa de E l 
Correo de E s p a ñ a con el Sr . R a s c ó n , cosa que, 
sea d icho de paso, nos es de todo punto ind i f e r en 
te , y á la que, por lo mismo, no dimos i m p o r 
tancia a lguna . Á j u z g a r por e l mal humor de nues
t r o colega, estamos tentados á creer que, sin pen
sar lo n i querer lo , hemos revelado a lgo que no que
r í a que se supiese; y eso que nada t e n d r í a de ex
t r a ñ o n i de censurable en sí el hecho á que hemos 
a lud ido . 

Pe ro E l Clamor, en vez de l imi tarse á rect if icar 
l a no t ic ia , si realmente era inexacta, empleando 
los t é r m i n o s corteses que u s ó EL REINO a l da r l a , y 
que siempre usa sobre cuanto escribe, mucho m á s 
t r a t á n d o s e de personas que estima y respeta, 
se permi te penetrar en e l sagrado de l a i n t e n 
c i ó n , y ( p á s m e n s e los lec tores) dice « q u e no 
quiere cal i f icar la , porque se p o n d r í a al n i v e l de 
nuestro p e r i ó d i c o . » Á esto no queremos responder 
po r h o y m á s sino que se r í a e m p e ñ o vano, muy s u 
per io r á las fuerzas de nuestro amostazado colega, 
el de nivelarse con EL REINO. M u y flaco de memo
r ia debe ser E l filamor, ó m u y desmemoriados 
t a m b i é n , y hasta apasionados en su provecho, s u 
pone á los lectores de ambos d i a r i o s , para expre
sarse (sin ven i r á cuento y sin que pueda j u s t i f i 
car los n i excusarlos con razones valederas, n i aun 
coi i pretextos plausibles siquiera) en los t é r m i n o s 
destemplados y jactanciosos en que lo hace a l e n 
trometerse en la i n t e n c i ó n . De la c o m p a r a c i ó n que 
se hiciese por personas imparciales entre colec

ción y co lecc ión de los dos p e r i ó d i c o s , ¿se hace l 
i l u s i ó n E l Clamor de que s e r í a é l quien merec a 
el j u i c i o m á s favorable en todo cuanto se refiep 
á consecuencia, á sanidad de intenciones y á ^ 
tes ía? ¿ C r e e que EL REINO t e n d r í a nada que e i M * 
diar le acerca de estos tres puntos? Pues si se hac^ 
t a l i lus ión y se abr iga t a l creencia , nosotros, 
no aspiraremos jamas a nivelarnos con é l , cree 

.con 
mos firmemente que el j u i c io le h a b í a de ser 
t ra r i o . 

Vue lve E l Clamor á recordar que nos hemos 
mezclado en vidas pr ivadas , y no es exacto. Si hí 
cimos una leve i n d i c a c i ó n sobre ciertos disgusto' 
de que se nos i n f o r m ó , dijimos terminantemente 
que no q u e r í a m o s hab la r de ellos por considerarlos 
cosas pr ivadas; y h a b i é n d o n o s interpelado y exci 
tado nuestro colega para que rec t i f i cásemos la in 
dicacion, accedimos á el lo con gusto. D e s p u é s dp 
esto, no nos parece conveniente, n i aun lícito ^\ 
recuerdo. ¿Es que no e s t á satisfecho E l Clamor ÜQ 
nuestra rec t i f icac ión , ó quiere, t a l vez, que diga 
mos todo lo que hemos o ído acerca de los indica 
dos disgustos, imi t ando malos ejemplos que no nos 
se r í a difícil ha l la r en las colecciones de algunos 
diarios? E x p l i q ú e s e c laro , y veremos si , á fuer de 
leales, corteses y bien intencionados que nos precia
mos de ser y que en rea l idad somos, le podemos 
complacer respecto de lo pr imero ; en cuanto á lo 
segundo, no espere que sigamos á sabiendas malos 
ejemplos, aunque acaso haya sido é l quien los haya 
dado m á s de una vez. 

Dice La Correspondencia : 
«A nuestros ojos es un grande e s c á n d a l o qne 

pueda haber p e r i ó d i c o s carlistas en E s p a ñ a , é igual 
e s c á n d a l o seria que en el campo contrar io hubiese 
diar ios a n t i - d i n á s t i c o s . » 

Sobre esto se nos ocurren algunas dudas, de las 
cuales, si su c o r t e s í a lo consiente, p o d r á sacarnos 
con fac i l idad . 

En p r imer l u g a r , ¿por q u é habla nuestro colega 
de l t i empo futuro , sin decir nada del presente ni 
de l pasado? 

¿ C u á l e s son los medios con que cuenta La Cor-
respondencia para ev i ta r esos males? 

¿ S e n a posible (lenguaje de este pe r iód i co , ó lo 
que es lo mismo, fu turo por pasado) que-estas mis
mas doctr inas se defendieran en l a t r ibuna y en la 
c á t e d r a ? 

L a Gaceta de ayer p u b l i c ó los nombramientos 
para las plazas de rector de las universidades de 
Valencia , Zaragoza y Oviedo, y en nuestro n ú m e 
ro anter ior insertamos los respectivos decretos. 
P a r e c í a que a l ocuparse el s e ñ o r minis t ro de Fo
mento de l a p r o v i s i ó n de estos cargos, se acorda
ría de que esta vacante tiene algunas veces igual 
destino en la univers idad de Granada. Y por cierto 
que el rec tor que cesó fue por j u b i l a c i ó n , lo cual 
supone impos ib i l idad f ís ica, y e s t á muy robusto y 
á g i l p a s e á n d o s e po r aquella p o b l a c i ó n . ¿Ó es qué 
no hace fa l t a rec tor en la universidad de Grana-
nada? S i no la hace p o d r í a suprimirse esa plaza, y 
aho r r a r a l Tesoro 30,000 rs. cada a ñ o . Y si la 
hace, no se comprende l a causa de hallarse tanto 
t iempo sin jefe propie ta r io una impor tan te univer
sidad. 

Leemos en un diar io s e m i - o í i c i a l : 
«Un a r t í c u l o soberanamente injusto publ ica e l 

Morning-Post del 28. 
O c u p á n d o s e del debate habido en la C á m a r a de 

los lores con mo t ivo del nombramiento de u n c ó n s u l 
para Mozambique , habla de la t ra ta de negros,, 
supone que esta ha tomado grandes proporciones, 
y e x t r a ñ a que I n g l a t e r r a , Francia y los Estados-
Unidos consientan á E s p a ñ a l a c o n t i n u a c i ó n del 
t rá f ico . 

L a mejor respuesta á tan injustas suposiciones 
son los hechos. 

Mient ras el Morning-Post con imponderable l ige
reza cree a l gobierno e s p a ñ o l c ó m p l i c e de las pro
porciones que haya adqu i r ido la t r a t a , sí es que 
en efecto se ha aumentado , las autoridades de 
Cuba, secundando los deseos de l a m e t r ó p o l i , per
s e g u í a n á los buques negreros con tan buen éx i to , 
que s e g ú n car ta del 5 de Junio que tenemos á la 
vis ta , pocos d í a s antes un buque de guerra habia 
apresado una goleta con 300 negros. 

Mient ras el Morning-Post habla sin r a z ó n , las au
tor idades de Cuba obran con j u s t i c i a . » 

Nos parecen m u y significativas las palabras que 
La Discusión a ñ a d e a l p ié de l a siguiente noticia de 
L a Correspondencia, y l lamamos h á c i a ellas l a aten
c ión de los lectores. Dice as í e l ó r g a n o de la de
mocracia: 

« L e e m o s en La Correspondencia: 
« P a r e c e que D . Juan de Borbon ha escogido por 

su ó r g a n o en M a d r i d á L a Discusión, pues solo se 
ha d i r i g i d o á este p e r i ó d i c o su ínc l i to secretario 
para anunciar que pronto c o n t e s t a r á á los insul 
tos d i r ig idos á su amo y s e ñ o r . ¡ J e s ú s , qué 
m i e d o ! » 

» A l g o h a b r á n encontrado en L a Discusión que no 
e n c o n t r a r á n en e l ó r g a n o oficioso y umversalmente 
minis te r ia l . Creemos que aunque no fuese m á s que 
por la consecuencia... Por lo d e m á s , n i nos enva
nece n i nos incomoda ia p r e d i l e c c i ó n . » 

N o se confirma l a not ic ia dada acerca del p r ó x i 
mo viaje de SS. A A . los duques de Montpensier á 
Sevi l la . L a hermana de nuestra Reina, cediendo á 
los c a r i ñ o s o s deseos de S. M . , la a c o m p a ñ a r á á ia 
j o r n a d a de San I ldefonso; pero como hasta el 16 no 
p o d r á sal i r á misa, no p a r t i r á a c o m p a ñ a d a de su 
esposo á la Granja sino del 20 a l 25. 

Leemos en el d ia r io d e m o c r á t i c o : 
« C i r c u l a n cada vez con m á s ins is tencia , aunque 

no sabemos con q u é fundamento, rumores de mo-
di i icacíon min is te r ia l , i n d i c á n d o s e siempre a l señor 
R í o s Rosas como á la fu tura person i f i cac ión de la 
un ión l i b e r a l . » 

Anunc ian de Cochinchina que T u r a n a ha sido 
completamente evacuada, y que los trabajos ejecu
tados han sido destruidos. 

E l s e ñ o r conde de la C a ñ a d a , c a p i t á n general 
in ter ino de Cast i l la la Nueva y diputado á Cortes 
por la provinc ia de C iudad-Rea l , t e n d r á hoy ^ 
honra de presentar á S. M . una preciosa medalla 
de oro, a c u ñ a d a en c o n m e m o r a c i ó n de la exposición 
de ag r i cu l t u r a é indus t r ia que ha tenido lugar en 
dicha provinc ia . 

Aunque se habia anunciado, dice La Correspon
dencia, que hoy se c o m u n i c a r í a á los Cuerpos c o l é -
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gisladores el decreto suspendiendo las sesiones, no 
debe ser así , cuando ayer se a v i s ó en el Senado que 
para la p r ó x i m a ses ión se c i t a r í a á domic i l io . E n el 
a l to Cuerpo los proyectos han de estar cuarenta y 
ocho horas sobre la mesa, y á ú l t i m a hora se d ió 
cuenta del d i c t á m e n sobre recompensas mil i tares , 
cuya sanc ión es urgente . Este proyecto no se d i s 
c u t i r á hasta pasado m a ñ a n a , y s e r á por ahora el 
ú l t i m o trabajo par lamentar io , pues, s e g ú n parece, 
las sesiones se s u s p e n d e r á n al dia siguiente. 

Parece que el gobierno de S. M . p r e g u n t ó ayer 
tarde por t e l é g r a f o á nuestro representante en 
Marruecos l a clase de moneda en que el gobierno 
de l s u l t á n verifica el pago del pr imer plazo c o n 
signado en el t ra tado de paz, para disponer lo con
veniente á su t r a s l a c i ó n sin descuentos en los 
cambios. 

Dice E l Pensamiento E s p a ñ o l : 
« L e e m o s en Las Novedades: 
« D e s e a r í a m o s saber si el gobierno creelegales las 

suscriciones hechas en E s p a ñ a para sostener un 
pa r t i do pol í t i co en una n a c i ó n e x t r a n j e r a . » 

Dos l í neas m á s aba jo , dice que no recuerda 
ninguna ley que se oponga á estas suscriciones. 

De modo que sabe el diar io p u r o que no hay le
yes que las p roh iban , y sin embargo d e s e a r í a sa
ber si son legales. 

;Es posible que sea ilegal lo que no tiene ley a 
que oponerse? 

Por o t ra par te : no se t ra ta de un pa r t ido p o l í t i 
co; se t ra ta de sostener un gobierno t empora l , 
indispensable para evi tar perturbaciones en la 
Ig les ia . 

E l Papa no es extranjero para n i n g ú n c a t ó l i c o , 
y su au to r idad interesa á todas las n a c i o n e s . » 

E l dia 6 del actual , á las doce de su m a ñ a n a , 
t e n d r á efecto en la d i r ecc ión general de l o t e r í a s 
u n a n e g o c i a c i ó n de letras á cargo de los a d m i n i s 
t radores de la renta , cuyo acto se ver i f i ca rá por 
medio de pliegos cerrados, con sujeción á las bases 
que e s t a r á n de manifiesto en la t e n e d u r í a de l i b ros 
de l a citada oficina general . 

H o y debe l legar á M a d r i d el general Aleson, i n 
dicado en algunos c í r cu los como futuro minis tro de 
M a r i n a . 

Queda encargado del mando m i l i t a r de Gal ic ia 
e l general segundo cabo de aquel d i s t r i to . 

S. M . la Reina se ha servido acceder á la s o l i c i 
t u d de l a d i p u t a c i ó n provinc ia l de Pontevedra, au
t o r i z á n d o l a para que pueda presentar á S. M . co
mo suscritora a l fe r ro -car r i l de Galicia por la c a n 
t i d a d de 3 millones de reales. 

H a sido nombrado por el emperador de los f r a n 
ceses c ó n s u l general en Barcelona, en reemplazo 
de M . Ju l io F l e u r y , que pasa á L ó n d r e s , el vizcon
de de V a l l a t , que actualmente d e s e m p e ñ a el consu
lado de Be lgrado . 

S. M . el r ey de N á p o l e s ha concedido l a cruz de 
p r i m e r a clase de Francisco I , a l secretario in te r ino 
de la embajada e s p a ñ o l a en aquella c ó r t e D . Juan 
I s a í a s L l ó r e n t e . 

Parece que uno de estos dias s a l d r á de M a d r i d 
para los b a ñ o s de Ontaneda el Sr. Posada H e r 
rera . 

A u n no e s t á acordado á q u i é n de los s eño re s m i 
nistros se e n c a r g a r á interinamente de la s e c r e t a r í a 
de G o b e r n a c i ó n . 

E n el dia de anteayer se ha dado pr inc ip io a l 
pago de los intereses de la deuda correspondientes 
a l semestre vencido en 30 del pasado, h a b i é n d o s e 
satisfecho por la t e s o r e r í a de la deuda p ú b l i c a en 
d icho dia y en el de ayer 79,086 cupones de las 
rentas del 3 por 100 consolidado y diferido, por va
lo r de 27.231,915 reales v e l l ó n . 

H a sido robada la a d m i n i s t r a c i ó n de rentas es
tancadas de Medina de las Torres , sin que hasta el 
dia se hayan podido aver iguar los autores de este 
de l i to , á pesar de las activas dil igencias p rac t i ca 
das por las autoridades. Los 16,002 rs. en que ha 
consistido el robo, han sido repuestos inmedia ta 
mente por el jefe de dicha dependencia. 

La Iberia de hoy ha sido recogida de ó r d e n de la 
a u t o r i d a d . 

E n l a Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-15 publ icado . 

E l d i fe r ido á 40-45, publ icado; á plazo, 40-70 á 
15 cor. ó á v o l . 

Deuda del personal á 12-35, no publ icado. 

CUESTION I)E ÁFRICA. 
H o y no tenemos partes oficiales de Te tuan , á 

causa de l a marejada que reinaba en el Estrecho; 
mas, sin embargo, creemos que el digno genera l 
Rios sigue progresando en su convalecencia. 

A pesar de cuanto dijeron en contrar io los ó r g a 
nos oficiosos del minis ter io , respecto á las r e c l a 
maciones y opos ic ión de los m a r r o q u í e s en e l asun
to de l a b a h í a de B e n z ú , reclamaciones en que t o 
das las cartas de Ceuta vienen contestes, vean los 
lectores lo que confiesa por fin L a Correspondencia 
de E s p a ñ a : 

«Es posi t ivo que M u l e y - A b b a s , que permanece 
en el Fondak , y que conserva verdaderas simpa
t í a s hacia E s p a ñ a y un deseo v i v í s i m o de paz, ha 
hecho l l egar a l presidente del Consejo de minis
t ros comunicaciones diciendo que por la par te de 
B e n z ú se h a b í a n traspasado los l ímites fijados para 
ias posesiones e s p a ñ o l a s en A f r i c a . 

Inmediamente se le ha contestado, si nuestras 
noticias son exactas, que esta era c u e s t i ó n que de 
b ía t ra tarse con completa buena fé, y acerca de la 
nual estaba en el caso de presentar su d i c t á m e n la 
c o m i s i ó n mista que ha s e ñ a l a d o estos l ími tes m i s 
mos. Esto es lo ún ico que ha habido en este asun
t o , sin que los m a r r o q u í e s hayan mostrado el m á s 
p e q u e ñ o s í n t o m a de opos ic ión á cumpl i r lo pactado 
en el convenio de paz. L a cordia l idad que se ha 
establecido, y que cada dia acrece, en las r e lac io 
nes entre el gobierno de M a d r i d y el de Fez, y las 
consideraciones espoc ia l í s imas que se tienen m ú -
tuamente M u l e y - A b b a s y el duque de Tetuan, son 
una g a r a n t í a de que la cues t ión de Afr ica no d a r á 
el mas p e q u e ñ o pretexto para la m á s leve compli 
cac ión .» r 

—Se ha nombrado gobernador m i l i t a r del fuerte 
de Isabel I I en la l inea de reductos avanzados 
frente la plaza de Ceuta, a l teniente coronel g r a 
duado D . C á n d i d o de la Tajada y la Tajada. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Muy bueno. Se reciben las m á s satisfactorias 

noticias sobre el rendimiento de la r eco lecc ión en 
los puntos en que ya se hace. L a cosecha, por p u n -

general , comparada con la de otros a ñ o s , es ex^ 

c é l e n t e , tanto por l a abundancia como por l a c a l i 
dad del grano. 

Recuerdo triste. Con mot ivo del aniversar io de 
l a t e r r ib le matanza y p r o f a n a c i ó n , cometidas por 
las tropas francesas en Tar ragona el 29 de Jumo 
de 1 8 U en cuyo dia fueron pasadas a cuchi l lo 
m á s de 4,000 personas de todas edades y sexos, 
el Diario mercantil de aquella ciudad viene or lado 
de negro, y dedica su pr imer a r t í cu lo á la memoria 
de aquellas v í c t i m a s de la independencia nacional . 

Vacante. L o e s t á la plaza de arquitecto t i t u l a r 
de L é r i d a , por renuncia del que la o b t e n í a , d o t a 
da con 6,000 rs. anuales, l a cual , s e g ú n anuncia 
aquel ayuntamiento, s e r á p rov is ta el 15 de Agos to 
p r ó x i m o , hasta cuyo dia se a d m i t i r á n solicitudes 
en la s e c r e t a r í a del mismo. 

Epidemia. En el pueblo de V i l l a l v a de L a m -
preana, provincia de Zamora , se ha desarrol lado 
la enfermedad de la v i ruela con bastante i n t ens i 
dad. Se han adoptado toda clase de medidas para 
la ex t inc ión del ma l . 

Buen servicio. En el incendio ocurr ido el dia 26 
en una era de Va ldemoro , que por cierto fué de 
c o n s i d e r a c i ó n , se por t a ron los guardias j ó v e n e s es
tablecidos en aquel punto de una manera a d m i 
rab le . 

Deseosos siempre de encontrar ocas ión que les 
proporcione imi t a r á sus honrados padres, se d i s 
t ingu ie ron por su incansable a fán en apagar el i n 
cendio. E r a n de ver l levando unos t ierras en es
puertas, y hasta en sus propios p a ñ u e l o s , y otros 
conduciendo el agua sin el menor descanso, con la 
ag i l i d ad propia de sus pocos a ñ o s , y con un g ran 
entusiasmo por el servicio que estaban prestando, 
sin reparar que se abrasaban el calzado y los pan
talones a l subirse por los montones de paja a r 
diendo. ¡Bien por los p e q u e ñ o s guardias civi les! 

Consagración. S. E . I . el s e ñ o r obispo de L e ó n 
sa l i ó de aquella capi ta l el dia 24 con d i r ecc ión á 
Y i l l a n u e v a del Campo, cuya magní f ica ig les ia , r e 
cien construida, iba á consagrar. 

D e s p u é s h a b r á vuel to S. E . á continuar l a santa 
pastoral v is i ta . 

Duran te la ausencia del i lus t r í s imo pre lado, que
da encargado del gobierno e c l e s i á s t i c o d é l a d i ó 
cesis el s e ñ o r provisor general de l a misma, y de 
l a s e c r e t a r í a de c á m a r a , D . A t i l a n o R o d r í g u e z . 

Homicidio. A l asomarse un tarbenero de Cas
t e l l ó n de la P lana á las altas horas de una de las 
pasadas noches a l b a l c ó n de su casa á ver q u i é n 
l lamaba á la puer ta , r ec ib ió un trabucazo, espiran
do a l poco t iempo, d e s p u é s de adminis t ra r le los 
sacramentos espirituales. L a p o b l a c i ó n se ha l l a 
consternada con este suceso tan poco c o m ú n entre 
sus moradores. E l agresor ha sido capturado. 

SECCION LITERARIA. 

DEL ESTUDIO DEL IDIOMA ÁRABE EN ESPAÑA. 
(Conclusión) (1). 

ni. 
Relat ivamente a l sentimiento p a t r i ó t i c o y á l a 

po l í t i ca de E s p a ñ a , aun es, si cabe, m á s palpable 
la ventaja que e l á r a b e saca a l g r i e g o , pues a l 
paso que este nunca se a r r a i g ó en el suelo i b é r i c o 
—signif ican muy poco algunas colonias perdidas 
en l a noche de la a n t i g ü e d a d — y hoy e s t á r e l e g a 
do á u n p e q u e ñ o reino de la Europa or ien ta l , d o n 
de no tenemos intereses que defender n i t radiciones 
que continuar, aquel sonó durante largos siglos y 
suena a l presente en los labios de una raza nume
r o s í s i m a , extendida por las tres grandes secciones 
del an t iguo continente, que ha dejado rastros inde
lebles en nuestro suelo, en nuestros monumentos, 
en nuestras costumbres, en nuestro i d i o m a , en 
nuestra poes í a , en nuestra sangre misma, y cuyas 
glorias é h is tor ia no pueden separarse de nuestra 
h i s to r ia y de nuestras g lor ias , porque son t a m b i é n 
h is tor ia y glor ias , en g r a n parte nacionales, de una 
raza con quien l a g e o g r a f í a y la h is tor ia nos han 
puesto en contacto providencialmente para c o n 
quis tar la y a s i m i l á r n o s l a . 

L a conquista de Marruecos! « E s a ha sido l a po
l í t ica h i s tó r i ca de E s p a ñ a , decia e l c é l e b r e m a r q u é s 
de Valdegamas en el Congreso de diputados el 4 
de Noviembre de 1847; esa ha sido la po l í t i ca n a 
cional ; esa ha sido l a po l í t i ca abonada por l a t r a d i 
c ión y por la h is tor ia ; esa ha sido l a po l í t i ca de los 
Reyes Ca tó l i co s ; esa ha sido l a po l í t i ca del carde
na l Cisneros, y esa ha sido hasta cierto punto l a 
po l í t i ca de C á r l o s V. Esa es l a po l í t i ca e s p a ñ o l a . » 
Y esa es, a ñ a d i m o s nosotros, la a s p i r a c i ó n genera l 
de nuestro p u e b l o , que ve en ella ins t in t ivamente 
no solo el desquite de l a ro ta de Guadalete y el 
t é r m i n o na tura l de l a corr iente m á s poderosa d é l a 
h is tor ia pa t r ia , sino t a m b i é n la cond ic ión esencial 
de l a fu tura grandeza é independencia de E s p a ñ a , 
y el cumpl imiento dal grandioso destino á que e l 
c i c l ó n o s l l ama visiblemente por medio del i n t e r é s , 
de la t r a d i c i ó n y de la naturaleza. De a h í toma su 
a l ta impor tanc ia la ú l t i m a guer ra de Á f r i c a , en la 
cual d e s a p a r e c i ó á los ojos del p a í s el c a r á c t e r de 
un suceso aislado entre lo pasado y lo venidero, de 
vengadora de ciertos insul tos, para convert i rse en 
in ic iac ión de m á s elevados y trascendentales desig 
nios. As í el i lus t re Har tzenbusch , poniendo en 
boca de los manes de nuestros h é r o e s muertos en 
aquel b á r b a r o cl ima los sencillos a! par que subl i 
mes y expresivos versos 

« H o y para d e s p u é s tomamos 
De esta t ie r ra p o s e s i ó n , » 

ha sido fiel i n t é r p r e t e de los sentimientos y espe
ranzas de l a p a t r i a , que—y esto merece notarse 
— a l contemplar deshechas por el invencible de
nuedo de sus hijos las hordas berberiscas , excla 
m ó , en medio del general regoci jo: « ¡Ha l legado el 
dia de m i r e g e n e r a c i ó n ! » 

Hasta hace poco, no solo los extranjeros, mas 
aun los mismos naturales daban á E s p a ñ a escasa 
r e p r e s e n t a c i ó n en el ó r d e n po l í t i co un iversa l , 
c o n s i d e r á n d o l a excluida de la g e r a r q u í a de las 
grandes potencias, á pesar de l a riqueza de su 
suelo y n ú m e r o de su p o b l a c i ó n , de sus m a g 
níficas colonias, de su h is tor ia , la m á s b r i l l an te del 
orbe: todo alarde de grandeza se juzgaba fanfar 
ronada, i lus ión toda esperanza de enal tecimiento 
¡A t a l p o s t r a c i ó n v in iera l a e g r é g i a s e ñ o r a de dos 
mundos! Mas el fuego de su p r í s t i n o v a l o r , solo 
estaba cubier to de cenizas, no apagado : soplaron 
vientos del cielo t rayendo el g r i t o de «¡Al Áfr i 
ca!» y de repente c o b r ó su ant igua e n e r g í a , con 
v i r t i é n d o s e en esplendorosa hoguera, á cuyos re 
flejos la Europa , antes d e s d e ñ o s a , ha vue l to con 

(1) Véase EL REINO de 23 de M a y o , donde se 
c o m e t i ó la errata de poner consecuencia en vez de 
conciencia. 

i n t e r é s , si no con celos, sus miradas h á c i a nos
otros, y en su conciencia y en la propia nos rehabi -
l i tamos de una manera tan inesperada como g l o 
riosa, rompiendo por todas partes en arranques de 
p a t r i ó t i c a generosidad y de inesplicable entusias
mo con u n í s o n o concierto de pensamientos y v o 
luntades. ¿ H u b i é r a m o s dado semejante e s p e c t á c u 
l o , á no c i f rar en nuestra empresa m á s que l a r e 
p a r a c i ó n de algunos agravios , á no estar todos 
subyugados por una idea p o t e n t í s i m a , superior 
á los intereses de un dia y de una g e n e r a c i ó n ? N o : 
los efectos grandes no nacen n i pueden nacer de 
causas p e q u e ñ a s ; la l ó g i c a rechaza t a m a ñ a des
p r o p o r c i ó n . Eso prueba que para el sentimiento 
nacional son cosas í n t i m a m e n t e enlazadas el e n 
grandecimiento de E s p a ñ a y sus progresos en el 
t e r r i t o r io africano, ¿ C ó m o se e x p l i c a r í a si no la 
unanimidad que ha existido y existe acerca de la 
impor tanc ia de la c u e s t i ó n de Marruecos? Y esa 
unan imidad , ¿no es ya por sí sola para los e s p í r i 
tus imparciales un vehemente indic io á favor de 
las tendencias y de los sentimientos en que se ha 
manifestado? ¿no revela con har ta c la r idad que son 
rectas las pr imeras , y fundados los segundos? U n 
e x á m e n m á s concreto de la mater ia , lejos de des
t r u i r tales deducciones, las cor robora y j u s t i í i c a , 
poniendo de relieve que E s p a ñ a t iene el derecho y 
el deber de extender su imper io p e r l a s regiones de 
allende el Estrecho de G ib ra l t a r , 

«Si asentar nuestra d o m i n a c i ó n en el Á f r i c a — s i 
gue hablando elelocuente autor de l Ensayo sobre el 
catolicismo, el liberalismo y el socialismo—es para 
nosotros una cues t i ón de engrandecimiento, i m p e 
d i r la d o m i n a c i ó n exclusiva de n i n g ú n o t ro pueblo 
en las costas africanas es para nosotros c u e s t i ó n 
de existencia. Diez y seis a ñ o s h á que la Francia 
combate, y combate sin descanso po r asegurar su 
poder en e l continente africano. ¿Sabé i s c u á l s e r í a 
nuestra s i t u a c i ó n el dia en que ese p o d e r í o se asen
tara defini t ivamente en ese continente...? Nuestro 
estado, p o l í t i c a m e n t e hablando, se r í a un estado de 
p e r p é t u o bloqueo. ¿Qué s e r í a de nosotros con una 
Francia en el Nor te y o t ra en el M e d i o d í a ? ¿Qué 
ser ía de E s p a ñ a . . . ? Se c o n v e r t i r í a en un depar t a 
mento de l a Franc ia . . . D e j a r í a de ser una n a 
c ión independiente, d e j a r í a de tener una existencia 
p r o p i a . 

« P u e s t o d a v í a no es esto lo peor . . .Rigorosamen
te hablando, una n a c i ó n puede exist i r sin indepen
dencia y sin g l o r i a , si es que existencia puede l l a 
marse la que es sin g l o r i a y sin independencia. . . 
Pero no pueden exist i r las^naciones, lo mismo que 
los ind iv iduos , sin pan que l l evar á la boca, y ese 
pan nos f a l t a r á el d ia en que ese suceso se v e r i f i 
que. ¿De q u é subsiste E s p a ñ a ? De l a ag r i cu l t u r a , 
de las pr imeras materias que produce y cambia. 
A h o r a bien: e l dia que en e l t e r r i t o r i o donde se 
dan las mismas materias se establezca d e f i n i t i v a 
mente una n a c i ó n m á s c ivi l izada y con m á s conoci
mientos a g r í c o l a s que nosotros, ese dia se nos 
c e r r a r á n todos los mercados del m u n d o . » — Y ¿ h a y 
contra el ensanche de l a dominac ión francesa en 
Áfr ica o t ro recurso que el ensanche de l a nuestra? 
Tenemos, pues, un derecho incontestable á é l , co 
mo quiera que las sociedades le tienen siempre á 
conservarse y v i v i r , y á todo lo indispensable para 
estos fines.—Mas ved , se nos d i r á q u i z á , que ese 
derecho choca de frente con el a n á l o g o que no p o 
dé i s negar á los m a r r o q u í e s . — S e lo negamos ro
tundamente. L a barbarie no tiene derecho. 

Si esto r e ú n e todos los caracteres de l a ev iden 
cia, no m é n o s resplandecen en el deber que, como 
cristianos, tenemos de l lenar el espantoso vacio de 
civilización que en Af r i ca se advier te . E n s e ñ a r á los 
ignorantes, que es siempre una obra de miser icor 
dia, se to rna o b l i g a c i ó n sagrada cuando aquellos 
no pueden ser instruidos por o t ro camino; m á x i m a 
tan apl icable á los pueblos como á los indiv iduos , 
pues son i d é n t i c o s los principios morales que los 
r igen . Negar esta ve rdad , se r ía lo mismo que c o n 
denar á inmovi l idad p e r p é t u a la m i t a d del humano 
l inaje , porque sin exter ior impulso n i n g ú n hombre 
ó nac ión en t ra en la senda del progreso: la ba rba 
r ie no es el g é r m e n , es el c a d á v e r de l a c iv i l i zac ión . 
Y ¿ d e q u i é n sino de E s p a ñ a p o d r á B e r b e r í a rec ib i r 
las luces e v a n g é l i c a s y los beneficios consiguientes? 
Ó lo que es lo mismo, ¿ por q u é o t ra n a c i ó n de 
Europa m á s que l a nuestra p o d r á ser asimilada? 
¿ P o r la Francia que es l a que en Áfr ica cuenta hoy 
mayores dominios? Imposible: eso e q u i v a l d r í a á la 
a s i m i l a c i ó n de la barbarie m á s extrema por l a m á s 
adelantada c iv i l i zac ión , cuando las civilizaciones 
de todo punto contrarias resisten p e r p é t u a m e n t e á 
toda clase de asimilaciones, cuando no hay a s i 
mi lac ión posible sino entre las civilizaciones que 
se tocan, entre las civilizaciones confines... n i en 
la naturaleza n i en l a h is tor ia se conocen as imi la 
ciones sal tuarias . M a n i f e s t a c i ó n y con f i rmac ión á 
l a vez de este g r a n pr inc ip io es la Rusia , la n a c i ó n 
que en e l mundo se ha asimilado m á s civil izaciones 
diversas. 

¿ Q u é puntos de contacto existen entre la Francia 
y el Afr ica? Ninguno : hay , por el con t ra r io , todas 
las soluciones de cont inuidad posibles. « H a y la so 
lucion de cont inuidad g e o g r á f i c a — v o l v e m o s á co
piar del m a r q u é s de Valdegamas,—porque entre 
l a Francia y e l Áf r i ca e s t á E s p a ñ a ; hay la física, 
porque el sol e s p a ñ o l b r i l l a entre e l sol f r a n c é s y 
el sol africano; hay la m o r a l , porque entre las eos 
tumbres refinadas y cultas de l a Francia , y las 
costumbres b á r b a r a s y pr imi t ivas del africano, es
t á n las costumbres del e s p a ñ o l , á un mismo tiempo 
pr imi t ivas y cultas; hay l a so luc ión de cont inuidad 
mi l i t a r , porque entre e l general f r ancés y el caud i 
l l o africano, e s t á la especie que sirve entre uno y 
ot ro de t r a n s i c i ó n , e s t á el guer r i l l e ro e s p a ñ o l ; hay 
la so luc ión de cont inuidad rel igiosa, porque entre 
el mahometismo fatalista del africano y el c a t o l i 
cismo filosófico f r a n c é s , e s t á el catolicismo espa
ñ o l con sus tendencias fatalistas, con sus reflejos 
orientales. . . 

»Y ved la causa po rque la Francia no puede asi 
milarse a l A f r i c a . . . ¿Qué le resta, pues, á la F ran 
cía? L a Franc ia no puede acudir á la a s i m i l a c i ó n 
¿Qué le resta? A c u d i r al exterminio; pero el exter
min io . . . no es a rma puesta a l servicio de las na 
clones c ivi l izadas . . . no civi l iza á los e x t e r í n i n a d o s 
y barbariza á l o s e x t e r m i n a d o r e s . » 

Y ¿es t á la I n g l a t e r r a , e s t á n las d e m á s naciones 
cultas en situación más favorable que la Francia 

para emprender la a s imi l ac ión del Áfr ica? No , por 
que con idén t i cos ó acaso mayores inconvenientes, 
unen dos que son g r a v í s i m o s : el ser protestantes, 
y el carecer de una base t e r r i t o r i a l en ta misma 
Áf r i ca . Esto dif icul ta la conquista mate r ia l ; aque
l l o imposib i l i ta la m o r a l . E l protestantismo es ra
dicalmente impotente , porque la caridad no arde 
en su seno, y solo l a car idad es espansiva, solo la 
car idad es c iv i l izadora . L a car idad es el a lma del 
catolicismo, y el catolicismo el a lma de E s p a ñ a . 
E s p a ñ a ú n i c a m e n t e puede, por l o mismo, asimilarse 
a l Áfr ica : E s p a ñ a es la n a c i ó n , entre todas las c i 
vi l izadas, que m á s inmediatamente confina con el 
Áf r i ca ; confina g e o g r á f i c a , f ísica, m i l i t a r , h i s t ó r i 
ca, mora l y rel igiosamente; hay entre ambas t o 
dos los puntos de contacto posible, relat ivamente 
hablando. Á E s p a ñ a , pues, toca el deber de i l u s 
t r a r a l Áf r i ca ; á E s p a ñ a el de conquistar la , dado 
que aquel lo es i r rea l izable sin esto; deber que cre
c e r í a tanto m á s cuanto m á s posible fuese á la I n 
g la t e r r a l a a s i m i l a c i ó n del Áfr ica : si ahora debe
mos sustraer los pueblos l íb icos á l a barbar ie , en 
t a l caso d e b e r í a m o s sustraerlos á la barbarie y á 
la c o r r u p c i ó n . 

Demostrado que el dominar a l Áf r i ca es para 
E s p a ñ a un derecho y un deber, ¿cómo se desconoce
r á la inmensa u t i l i d a d po l í t i c a de la difusión del 
idioma á r a b e entre nosotros? 

E l sentido c o m ú n indica , y l a h is tor ia comprue
ba abundantemente, que l a conquista m i l i t a r , d i f i 
c i l í s ima cuando no la preceden la m o r a l é in te lec
t u a l , es sumamente fáci l , r á p i d a y barata cuando 
estas la han preparado. T o d o imperio cimentado 
ú n i c a m e n t e en la fuerza b ru ta , es e f ímero é insub
sistente; el dominio sobre los cuerpos sin la a d 
h e s i ó n de los e s p í r i t u s , no es o t ra cosa que t i r a n í a , 
y la t i r a n í a pasa pronto : por el contrar io , quien 
reine en los e s p í r i t u s , sin d i f icu l tad se h a r á d u e ñ o 
de los cuerpos. As í se explica c ó m o el imper io tu r 
co, d e s p u é s de tantos s iglos, t o d a v í a no es m á s 
que un gran campamento en Europa , y c ó m o la R u 
sia ha podido corroerle paulat inamente hasta el 
punto en que hoy le vemos, de dar e l ú l t i m o a l ien
t o . As í se explica t a m b i é n el decidido e m p e ñ o que 
pone la I n g l a t e r r a en d i fundi r á toda costa e l p ro 
testantismo por los p a í s e s c a t ó l i c o s ; porque ¿quién 
s e r á tan inocente que se persuada de que e l celo 
re l ig ioso , el i n t e r é s de la s a l v a c i ó n de las almas, 
es e l ún ico móv i l de tan enormes sacrificios pecu
niarios, de par te cabalmente de la n a c i ó n ma te r i a 
l is ta por antonomasia? Á nuestros ojos, a l m é n o s , 
es evidente que toda esa propaganda se encamina 
solo á disponer el ter reno, para i r e c h á n d o l a s gar
ras a c á y a c u l l á á las poblaciones ó comarcas que 
mejor convengan á l a soberbia A l b i o n , á d i v i d i r y 
deb i l i t a r los d e m á s Estados, para tenerlos en pe r 
p é t u a tu te la , para moverlos todos a l c o m p á s de 
sus orgullosos antojos, como otros tantos P o r t u 
g a l é s . Es que los ingleses comprenden perfecta
mente toda l a trascendencia de l a conquista m o r a l 
é inte lectual . ¿ P o r q u é no emplear nosotros con 
fines de car idad y de progreso, para pract icar u n 
derecho y un deber inal ienable , esos mismos medios 
de que ellos se valen para el t r i un fo de sus miras 
e g o í s t a s y r e t r ó g r a d a s ? ¿ P o r q u é no ejercer en 
Marruecos , para e s p a ñ o l i z a r l e , una propaganda 
parecida á la que ellos ejercen en el continente 
europeo para britanizarle? ¿Y por d ó n d e habremos 
de empezar? Salta á l a vis ta: por aprender el i d i o 
ma que se habla en Marruecos , el id ioma á r a b e . 

Nadie ignora el poderoso ascendiente que, g r a 
cias á su vasta e r u d i c i ó n m u s l í m i c a , l l e g ó á tomar 
en Fez el insigne e s p a ñ o l D . Domingo B a d í a y L e -
b l i c h ( A l i - B e y - e l - A b a s s i ) , poniendo en grave p e -
i g r o l a independencia de aquel la m o n a r q u í a , cuya 

a n e x i ó n pa rc i a l á E s p a ñ a tuvo muy adelantada; 
p l an a t revido que no se r e a l i z ó , en v i r t u d de es
c r ú p u l o s de C á r l o s I V , sin duda por ser demasiado 
prematuro . S i B a d í a , un hombre no m á s , pudo 
tan to , ¿qué no p o d r í a n centenares de B a d í a s des
parramados por toda la Mauri tania? Pues esos los 
tendremos el d ia en que e l estudio de la lengua 
á r a b e se generalice entre nosotros. A d q u i r i d o este 
instrumento, s e r á nuestra la l l ave del imper io sche-
rif iano en el ó r d e n m o r a l , a s í como Ceuta y Te tuan 
lo son el ó r d e n mate r ia l . Con ella penetraremos fác i l 
mente y sin ru ido en los misterios de l a organiza
ción social de aquel la raza embrutecida, e n v o l 
v i é n d o l a poco á poco en una red invis ib le , pero i n 
quebran tab le , de r e l i g i ó n , po l í t i ca y comercio; 
i n o c u l á n d o l a el e s p í r i t u , las costumbres y la c u l 
t u r a progres iva del catol icismo; c r e á n d o n o s en su 
seno par t idar ios y afinidades poderosas; poniendo, 
en suma, un profundo antagonismo entre sus ideas 
y sus insti tuciones, de t a l suerte que mientras es
tas, como mahometanas, t iendan h á c i a e l Oriente, 
aquellas, como cristianas, se incl inen h á c i a Espa
ñ a y la l lamen, pues que lo semejante l lama s i em
pre á sus semejantes. ¿Ser ía dudoso el t r iunfo del 
pr inc ip io sobre el hecho, de lo esencial sobre lo ac
cidental? Así i r á d e t e r m i n á n d o s e m á s y m á s de d ia 
en dia nuestro derecho á la conquista de Áfr ica ; a s í 
aquella se h a r á cada vez m á s fácil y m á s necesa
r i a ; as í , en fin, al sonar la ú l t i m a hora del imper io 
musl im en el r e ló de los t iempos, todo e s t a r á 
preparado para que Marruecos entre sin violencia, 
na tu ra l y e s p o n t á n e a m e n t e , bajo el cetro de Espa
ñ a , y E s p a ñ a se di late , por la misma fuerza p r o v i 
dencial de las cosas, hasta las gigantes cordi l leras 
del grande A t l a s . 

¡ T a n t a es para el porveni r de E s p a ñ a la i m p o r 
tancia del id ioma á r a b e , bajo el aspecto po l í t i co ! 
¿ L e s e r á comparable por n i n g ú n estilo l a del 
griego? 

I V . 

Pues si nos trasladamos a l punto de vista de la 
ciencia y de la e rud ic ión , en nada decae la exac t i 
tud de nuestra p r o p o s i c i ó n ; no porque la l i t e ra tu 
ra a r á b i g a encierre m á s riquezas que la g r iega , 
sino porque se ha l l a infini tamente m é n o s exp lo t a 
da. Sobre esta, poco nuevo puede escribirse; pocos 
datos h i s tó r i cos y pocas doctrinas ú t i l e s pueden 
extraerse de ella que no sean ya pa t r imonio c o m ú n 
de la Europa s á b i a : sus historiadores, sus n a t u r a 
listas, sus g r a m á t i c o s , sus filósofos, sus t e ó l o g o s , 
sus escritores todos, se ha l l an veinte m i l veces t r a 
ducidos, anotados, comentados, analizados, c o m 
pendiados, hasta el extremo de que d i f íc i lmente 
n a c i ó n a lguna haya i lus t rado tanto su propia l i t e 
ratura como Europa ha i lus t rado la g r iega en los 

modernos tiempos. L a á r a b e , por el con t ra r io , ¡qué 
inmenso campo, tan var io como incul to , no ofrece 
t o d a v í a á las especulaciones del c r í t i co , ora en sí 
misma y en sus relaciones con el ideal de l a c i en 
cia y del ar te , ora en su influencia sobre el curso 
de l a c ivi l ización? Herbe lo t , Schuttens, Hammer , 
R e n á n y otros sabios le consagraron sus v ig i l i a s y 
compusieron obras de m é r i t o sobre algunas partes 
de el la ; pero un l i b r o que l a abrace en conjunto, 
que filosóficamente exponga sus m ú l t i p l e s fases, 
determinando lo que de la hebrea, g r i ega y l a t ina 
r e c i b i ó , lo que á las modernas y par t icularmente 
á l a e s p a ñ o l a p r e s t ó , ¿ d ó n d e le encontraremos." 
¿Dónde la h is tor ia l i t e r a r i a de los á r a b e s en Espa
ña? Si los extranjeros e s t á n atrasados en el cono
cimiento de la l i t e ra tu ra s a r r a c é n i c a , nosotros, que 
en cierto modo d e b i é r a m o s mi ra r l a como propia , 
estamos a t r a s a d í s i m o s por el n i n g ú n l u g a r que al 
á r a b e damos en nuestra e d u c a c i ó n inte lectual .«Sal
vas las que los contados arabistas e s p a ñ o l e s han 
puesto á la luz de l presente s ig lo , salvas las de 
uno ú o t ro autor afor tunado, ¿nos son por ventura 
m á s famil iares las producciones de los l i teratos 
moros que en tanta copia florecieron bajo el h e r 
moso cielo de A n d a l u c í a , que las de los indios, 
chinos ó persas? L a famosa novela filosófica del se
v i l l ano T h o f a i l , t an e logiada por L e i b n i t z , ve r t ida 
e s t á en l a t í n , con el t í t u l o de Philosophus auctodidac-
tus, por el i n g l é s Eduardo Pookoc, y por otros en 
diferentes idiomas europeos. ¿Quién se ha curado 
de t r aduc i r l a a l castellano? Sobre e l c o r d o b é s 
Averrocs y el averroismo p u b l i c ó no h á mucho E r 
nesto R e n á n un docto, bien que en r e l i g i ó n e r r ó 
neo, l i b r o . ¿ Q u é p luma e s p a ñ o l a ha d i luc idado 
aquel la interesante mater ia (1)? Ejemplos como es
tos p u d i é r a m o s t raer m u c h í s i m o s . 

P o r o t ra par te , ¡ q u é precioso caudal de raras 
not ic ias , sepultadas en los manuscritos á r a b e s , 
que vueltas a l c o m ú n comercio de la r e p ú b l i c a l i 
terar ia , d e r r a m a r í a n v i v í s i m a luz sobre la h is tor ia 
in terna y externa de una g ran é p o c a y de una 
g ra p o r c i ó n del viejo m u n d o , pr incipalmente so
bre l a de E s p a ñ a en l a edad media , tanto m á s 
importantes , cuanto que se refieren á hechos m á s 
p r ó x i m o s á nosotros y m á s inmediatamente en la 
zados con nuestras propias vicisitudes nacionales! 
Si l a l i t e r a tu ra g r iega estuviese m é n o s espr imida, 
t o d a v í a la a r á b i g a — y quien habla de una l i t e ra tu 
ra , habla del id ioma que l a c o n t i e n e — t o d a v í a l a 
a r á b i g a t e n d r í a derecho , bajo este aspecto, á l a 
preferencia de los moradores de la p e n í n s u l a i b é 
r ica . 

¿ P e r o es jus t i f icable nuestra p r e d i l e c c i ó n por e l 
á r a b e con respecto á la bella l i teratura? Confesa
mos ingenuamente que en la poes í a g r i ega res
plandecen perfecciones que se r í a i n ú t i l buscar en 
l a musulmana, no desnuda por eso de primores de 
subido prec io ; pero de esto á declarar la ú n i c o y 
absoluto modelo de belleza l i t e ra r i a , á sentar que 
su estudio es punto m é n o s que indispensable para 
adqu i r i r lo que se l l ama buen gusto, hay una dis
tancia inmensa. ¿ C u á n d o fueron m á s citados en 
E s p a ñ a los autores gr iegos y la t inos, esos ejempla
res de acabadas formas, que en la é p o c a de l culte
ranismo? ¿Y c u á n d o estuvo e l gusto m á s deprava 
do? Por el c o n t r a r i o , nunca los l e ímos m é n o s n i 
nunca nos elevamos m á s que a l componer el Ro
mancero y tantas m a g n í f i c a s piezas del teatro na
c ional , donde si reminiscencias se descubren , m á s 
son orientales que c l á s i c a s . Que de ellos suntua-
ron algunas galas nuestros vates eruditos, cierto 
es; mas ¿por q u é o lv ida r los graves y m á s esencia
les defectos en que por imi ta r los i n c u r r i e r o n , c o 
mo la carencia de e s p a ñ o l i s m o , el uso e x t e m p o r á 
neo y absurdo de l a m i t o l o g í a , l a i nve ros imi l i t ud 
de las ficciones, no m é n o s que de las ideas y sen
timientos, la fa l ta de color loca l é h i s t ó r i c o , l a 
a f e c t a c i ó n en el e s t i l o , el amaneramiento en l a 
frase? D í g a l o l a tan celebrada oda de Her re ra á 
D . Juan de Austria. ¿ Q u i é n c r e e r í a , si no lo viera 
en su encabezamiento, que aquella b r i l l an t e c o m 
pos ic ión fué escrita para celebrar a l vencedor de 
los moriscos de las Alpujarras? ¿No pudiera dedi
carse con i g u a l p rop iedad á Pelayo , á A l f o n 
so V I I I , a l duque de Te tuan ó á cualquiera de los 
capitanes que han derrotado en t i e r ra m o n t a ñ o s a 
huestes mahometanas , p o i no decir francesas, 
inglesas, chinas ó japonesas? No se pretenda, pues, 
que para formar el gasto debe estudiarse l a poe
sía g r i ega ; m á s exacto s e r í a sostener que no c o n 
viene saludarla hasta tenerle y a formado y m a 
duro. 

L a p o e s í a á r a b e , sobre haberse acl imatado é 
inspirado durante muchas centurias dentro del ho
rizonte e s p a ñ o l , sobre cons t i tu i r un monumento en 
parte nacional , sobre presentar tantos puntos de 
af inidad en su e s p í r i t u y color ido con l a castellana 
popular , es una mina r i q u í s i m a y casi v i rgen de 
donde cabe sacar inapreciables tesoros, como han 
empezado á ejecutarlo con éx i to dichoso V . H u g o , 
A r ó l a s y Z o r r i l l a , cuando la h e l é n i c a , aparte de 
d i fer i r esencialmente de l a nuestra cuanto el paga
nismo de l crist ianismo, e s t á y a completamente 
agotada por los imi tadores clasicistas, que no v i e 
ron en el la idea, i m á g e n n i figura de a l g ú n m é r i t o 
que no reprodujesen de m i l maneras, en demost ra 
c ión de cuyo aserto p o d r í a componerse un curioso 
l i b r o . ¡Qué de exquisitos conceptos, de br i l l an tes 
m e t á f o r a s , de ingeniosas comparaciones, que h o y 
r e n o v a r í a m o s ventajosamente, no se h a l l a r á n e n 
terrados entre el po lvo de las bibliotecas con los 
versos de tantos m u s l í m i c o s cantores, de tantos 
compatr iotas , si no ascendientes nuestros! «Me pro
meto (decia á pr incipios del s iglo actual e l conde 
de N o r o ñ a en la advertencia que precede á sus Poe
sías asiáticas) que los amantes de la verdadera poe
sía d i s t i n g u i r á n estas composiciones llenas de fuego 
é i m á g e n e s pintorescas, de las insulsas y filosóficas 
prosas rimadas que nos han venido de a l g ú n t i e m 
po a c á de allende los P i r ineos , v e n d i é n d o n o s l a s 
como buena m e r c a n c í a . L o s g é n i o s e s p a ñ o l e s , que 
tanto han br i l l ado por su fecunda y hermosa i m a 
g i n a c i ó n , deben abandonar esas g á l i c a s frialdades, 
y no d e s d e ñ a r s e de leer los poetas del Oriente , en 

( l ) ¿ P o r q u é nuestra Academia de Ciencias mo
rales, etc., á imi t ac ión de la de P a r í s , no h a b í a de 
dedicar parte de sus tareas y premios a l estudio de 
los grandes filósofos e s p a ñ o l e s S é n e c a , han I s i d o 
ro , L u l i o , Suarez, Vives , Caramuel , Nicreraberg? 
Ce'ballos, G ó m e z Pe rey ra , etc.? 
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quienes todo es color y entusiasmo, y entre los 
cuales suenan con honor algunos hispanos, cuyas 
obras yacen sepultadas en el físcorial.» 

Grandes son, como se ve, las ventajas que del 
conocimiento de l a lengua á r a b e r e p o r t a r í a m o s 
para l a expos ic ión , para los pormenores, para lo 
subjet ivo, en fin, de nuestras p o é t i c a s creaciones; 
inmensamente m á s al to r aya , á no dudar lo , su u t i 
l i d a d con r e l a c i ó n a l d rama, á la a c c i ó n , á lo o b 
je t ivo de las mismas, como que en ocasiones pue 
de l legar á convert i rse en verdadera necesidad. 
Con d i f icu l tad h a l l a r á un poeta e s p a ñ o l a r g u m e n 
tos de obras é p i c a s y teatrales, de leyendas y n o 
velas h i s t ó r i c a s , m á s bel los , m á s p a t é t i c o s , que 
m á s cautiven la a t e n c i ó n p ú b l i c a , que m á s espacio 
den á los vuelos de una lozana f a n t a s í a , que en la 
guer ra de siete siglos entre cristianos y moros, y 
en sus m i l accidentes y peripecias, y en las r o m a n 
cescas consejas de que l a ha rodeado la musa p o 
pu la r . ¿Se rá capaz de desarrol lar las acertadamente 
quien , ignorando el lenguaje de una de los dos r a 
zas contendientes, ignore por p r e c i s i ó n sus cos
tumbres, sus creencias, sus supersticiones, su v ida 
intima? ;,No i n c u r r i r á en m i l anacronismos, en m i l 
impropiedades é inverosimil i tudes , á no ser que, 
para evi tar las , recurra á una estudiada y superf i 
c ia l vaguedad, p r ivando de a n i m a c i ó n á sus cua 
dros? S i rva de ejemplo el duque de Rivas , uno de 
los primeros poetas del s iglo X I X . ¿Qué le fal ta á 
su be l l í s imo Moro expósito para ser el re t ra to fiel 
de una g r a n é p o c a h i s t ó r i c a , para ser una epopeya 
en la a c e p c i ó n h i s t ó r i c a de esta palabra? Una cosa 
t an solo : e l | revelar los secretos de la c iv i l izac ión 
moruna con la misma a m p l i t u d y profundidad que 
los de l a c iv i l izac ión castellana en los oscuros y 
tempestuosos dias de la reconquista. 

Sus pr imeros cantos ó romances, que, a r t í s t i c a 
mente considerados, son por su s ingular hermosu
ra m u y superiores á los restantes, deliciosos t a m 
b i é n , pierden mucho en c o m p a r a c i ó n de estos, si á 
l a luz de l a c r í t i ca trascendente los examinamos. 
¿De d ó n d e viene semejante f e n ó m e n o ? De que el 
esclarecido duque, a l componer su poema, ó no sa
b í a l a lengua á r a b e , ó no estaba en pos ic ión de u t i 
l izar la , que es como si no la supiera. E l que con el 
t í t u lo de Granada ha comenzado á publ icar Z o r r i 
l l a , es, en sentido inverso, l a m á s luminosa c o n 
t raprueba de lo que sentado habemos: sus mejores 
partes, debidas son a l estudio que del á r a b e hizo 
el insigne poeta. ¿De q u é casos a n á l o g o s b r o t a r á n 
a n á l o g a s consecuencias en p ro del i d ioma griego? 

V . 

De cuanto l levamos expuesto se deduce rigoro
samente, que a l á r a b e , atendida su impor tancia su
ma, corresponde en nuestro plan de estudios m a 
yor espacio que el g r iego ; que conviene efectuar 
u n cambio completo en sus actuales esferas de 
desarrol lo , res t r ingiendo la de este y di la tando la 
de aquel , hasta n ivelar los con e l hebreo y el l a t in 
respectivamente. E l á r a b e como i n t r o d u c c i ó n á las 
lenguas semít icas , á las lenguas orientales; el l a t i n 
como na tura l prefacio de las lenguas occidentales, 

de las lenguas ya/eí¿ca,s; ambos, á r a b e y l a t in como 
puertas de esas dos grandes familias e t n o g r á f i c a s 
en que reasumiendo toda la c iv i l izac ión del m u n 
do, se han manifestado plena y e s p l é n d i d a m e n t e 
el pensamiento divino y el pensamiento humano, 
y cuya fecunda c o n j u n c i ó n vemos en el e s p a ñ o l , 
s emí t i co y j a f é t i c o juntamente , ambos deben cons
t i t u i r , dentro de la segunda e n s e ñ a n z a en los i n s 
t i tu tos y colegios, la base de la in s t rucc ión l i t e r a 
r i a y l i n g ü í s t i c a u l t e r i o r . 

Con este doble estudio q u e d a r á abierta espacio
sa senda para subir en la facul tad de letras a l de l 
hebreo y g r i ego , desde cuyas al turas domina el 
filólogo el curso é innumerables ramificaciones de 
los diversos idiomas, as í como desde la cima de 
los Alpes descubrimos los rios y sus afluencias, las 
cordi l le ras y sus entronques, bajo la a n c h í s i m a 
b ó v e d a del firmamento, desvanecida en el remoto 
hor izonte . Entonces se a c l a r a r á n casi todos los 
misterios e t i m o l ó g i c o s de nuestro lenguaje; se de
t e r m i n a r á n con m á s ce r t idumbre sus elementos 
cardinales, el ó r d e n de su progres iva fo rmac ión , la 
procedencia de sus var ios accidentes gramaticales, 
l a p r i m o r d i a l d e r i v a c i ó n de sus infinitos vocablos, y 
las varias suertes de conocimientos r e c i b i r á n en 
E s p a ñ a nuevas luces, nuevo v i g o r , nuevos ade lan
tos que cont r ibuyan á la g lo r i a de la n a c i ó n y de 
l a humanidad entera. 

GUMERSINDO LAVKRDE p.uiz. 

GACETILLAS 

D E LA CAPITAL. 
Justicia al mérito. L a Real Academia de la H i s 

to r i a , en su ses ión p ú b l i c a de 1.° del actual , ha 
adjudicado el premio de 12,000 rs. y la medalla de 
oro que tenia ofrecidos para el ^concurso de este 
a ñ o , á dos hermanos naturales de M á l a g a , D . Jo
sé y D . Manue l Ol ive r Hur t ado . L a obra, de cuya 
i m p r e s i ó n se encarga t a m b i é n la misma Academia, 
y que han presentado los citados eruditos anda lu 
ces, versa sobre l a c é l e b r e c a m p a ñ a que Ju l io C é 
sar y los dos hijos de Pompeyo el Grande sostu
vieron en los campos de la B é t i c a 45 a ñ o s antes de 
l a era cris t iana. E l objeto del t rabajo tiende á 
fijar la verdadera s i tuac ión t o p o g r á f i c a de la M u n -
da, ante cuyos muros q u e d ó derrotado el ejercito 
pompeyano. 

Desde el coronista Ocampo, son varias las o p i 
niones que en este punto se han venido sostenien
do. En nuestros dias, C o r t é s y L ó p e z ha pre tend i 
do determinar la loca l i zac ión de aquel pueblo en 
M o n t i l l a , fundado en t r iv ia les razones e t i m o l ó g i 
cas. Fernandez de Sousa ha resucitado la op in ión 
de F a r i ñ a s con e l cast i l lo de las V í b o r a s . Marzo no 
ha cesado de mostrarse defensor del ju ic io del c i 
tado Ocampo, que la colocaba en Monda. Atienza 
ha aceptado el pensamiento de S á n c h e z Pa lomino, 
y la s i t ú a en Ronda, habiendo sido Adol fo de Cas
t ro el ú l t i m o que ha opinado por que Munda es
tuvo en l a sierra de Giba ld in , j u n t o á Jerez de la 
Frontera . 

Los Sres. Oliveres no admiten ninguna de estas 
opiniones, que rebaten con g r a n copia de funda
mentos. Pero en lo que m á s se distingue su l i b r o , 
s e g ú n nuestras noticias, es en el manejo y expos i 

c ión de los g e ó g r a f o s é historiadores griegos y r o 
manos. Los difíciles textos de Nirc io y de P Í i n i o , 
de Apiano y de Strabon, e s t á n explicados con t a l 
prec is ión y c la r idad , que muestran desde luego lo 
familiares que son á los autores laureados. 

Pormenores. La Expcranza da, los siguientes so
bre el asesinato de la calle del M e s ó n de Paredes: 

((El marido que en la madrugada del s á b a d o 30 
de Junio q u i t ó la v i d a á su esposa, se l lama R a m ó n 
P i q u é r , de oíicio zapatero, y acomodador de la p l a 
za de toros, que v iv ía en la calle del M e s ó n de P a 
redes, n ú m . 74, cuarto tercero. Parece que el lance 
p a s ó de la manera siguiente: 

E l agresor, cuyos antecedentes agravan su s i 
t u a c i ó n , se r e t i r ó á su casa á las dos de la m a ñ a n a 
de dicho dia, y la desgraciada mujer, l lamada V i 
centa Mede l , á quien todos sus conocidos abonan, 
disgustada con este g é n e r o de v ida , le reconvino 
fuertemente, d ic iéndo le que la era imposible v i v i r 
con un hombre de semejante conducta, y que antes 
de seguir as í , p re fe r ía arrojarse a l canal. L a c o n 
t e s t a c i ó n del marido fué abr i r le la puerta, y e m p u 
j a r l a para que saliese y fuera á hacerlo. 

Habiendo la infeliz salido al corredor, se puso de 
espaldas j u n t o a l antepecho del mismo, desde don
de s e g u í a disputando con su mar ido . Encolerizado 
este, se a c e r c ó á el la, l a c o g i ó por las piernas , y 
s e g ú n estaba la a r r o j ó a l pat io , donde m u r i ó d e s 
nucada. 

H a l l á b a s e la desventurada en cinta de meses 
mayores , y hubo l a desgracia de que , por no h a 
ber á la mano un facu l ta t ivo , no pudo hacerse la 
o p e r a c i ó n c e s á r e a , que de seguro h a b r í a salvado 
la c r ia tu ra . 

L o s vecinos, que hablan despertado desde el 
pr inc ip io de la escena, viendo que el asesino ba jó 
l a escalera, a b r i ó la puer ta p r inc ipa l y se iba ca 
l l e a r r iba , p r inc ip ia ron á dar voces, y acudiendo á 
ellas varios individuos, l og ra ron que fuese de ten i 
do en la plazuela del Progreso, desde, donde se le 
l l evó á la c á r c e l del S a l a d e r o . » 

Ojo. T ra tando ayer m a ñ a n a un pobre a r r i e ro 
en la calle de la Justa de cambiar un b i l le te de 
dos m i l reales, fué por su t o n t e r í a y fal ta de p r e 
cauc ión v íc t ima de cierto p e r i l l á n , que o f r e c i é n d o 
se á l levar le el bi l le te y t raer le el dinero, solo 
c u m p l i ó l a p r imera par te . 

Pero se suda E l calor, que desde el 24 a l 29 de 
Junio s u b i ó á 30 grados deReaumur , ha descen
dido d e s p u é s , y la tempera tura estos ú l t i m o s dias 
es m á s agradable , pues con especialidad en las 
primeras horas de la m a ñ a n a y al ponerse el sol , 
se deja sentir un aire bastante L eseo, c u m p l i é n 
dose as í el p r o n ó s t i c o del a s t r ó n o m o zaragozano, 
Sr. Y a g ü e , que anticipadamente hablamos a n u n 
ciado. 

Una legua de papel. En Col i ton (condado de 
Devon) se e n s e ñ a a l p ú b l i c o un pedazo de papel 
continuo de 22,000 p iés de long i tud y 7 de ancho. 
Pesa 196 l ibras , y se f ab r i có en doce horas. 

Adelante. Se ha aprobado la subasta de las a l 
cantari l las de la cuenca de la calle de las Infantas . 

Caridad de la Reina. Apenas pasa dia sin que 
tengamos que consignar en nuestras columnas un 
rasgo car i ta t ivo de S. M . la Reina. En la ú l t i m a 
semana ha mandado d i s t r ibu i r m á s de 6,000 duros 
entre varias personas enfeimas y necesitadas, p a 
ra que, con la cantidad que les corresponda, pue
dan pasar á los b a ñ o s en busca del a l iv io de sus 
dolencias. 

San Francisco. E l domingo se c e l e b r ó por el se
ñ o r v icar io la r econc i l i ac ión de la iglesia de San 
Francisco el Grande, y h o y c o n s a g r a r á el a l t a r el 
Emmo. s e ñ o r cardenal arzobispo de Toledo . 

Desgracia. Pasando ayer por la calle de bevi l a 
un mozo de cordel cargado con un ca jón , tuvo a 
mala suerte de tropezar en una de las barras de 
hierro que sostienen la cort ina de una t ienda, cayo 
el ca jón , y le f r ac tu ró una pierna. Estas son las con
secuencias de que no se observe lo que previene el 
reglamento acerca de la a l tura á que han de co lo 
carse aquellas. 

Alcaldes. Por ausencia de los s e ñ o r e s tenientes 
alcaldes duque de Tamames, conde de Fuenrubia 
y D , Gregor io Robledo, se han encargado de sus
t i t u i r l o s los Sres. Sa laya , Revuel ta y R o m e 
ro Paz. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Elíseo madrileño. B r i l l an te y animada estuvo ¡el 

lunes la fiesta dada en aquel local por las damas 
de nuestra aristocracia. Los jardines , favorecidos 
por lo m á s escogido de la sociedad m a d r i l e ñ a , 
ofrecian un cuadro a n i m a d í s i m o y delicioso, i l u m i 
nados por m u l t i t u d de faroles de colores, adorna
dos de bandei'as, trofeos y l ind í s imos trasparentes. 
L o s fuegos artificiales fueron sumamente vistosos, 
y las bandas de m ú s i c a cont r ibuyeron á dar m á s 
a n i m a c i ó n á aquel la fiesta, de la que c o n s e r v a r á n 
gratos recuerdos todos los que asistieron á el la . 

Compañía de ópera. S e g ú n I I Pirata, p e r i ó d i c o 
de T u r i n , los artistas que componen la c o m p a ñ i a 
l í r i ca del teatro Real para la p r ó x i m a temporada , 
son estos: 

Pr imas donnas: Sra. L o t t i , la Sarol ta y la C a l 
d e r ó n . 

Tenores: Frasquini y P o l l i o n i Ronzi (sobrino de l 
anter ior) . 

B a r í t o n o s : G i ra ldon i y M a r r a . 
Bajo: B o u c h é . 
Muchos de ellos son conocidos del p ú b l i c o m a 

d r i l e ñ o ; otros, en a l g ú n teatro de p rov inc ia . 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS BE MAÑANA. Sania Zoa y e l beato M i 
guel de los Santos. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en l a de 
s e ñ o r a s Salesas Reales, en donde prosigue cele
b r á n d o s e la novena de la Vi rgen del M i l a g r o ; por 
la m a ñ a n a h a b r á misa cantada, con s e r m ó n que 
p r e d i c a r á D . Pedro Quilez. 

En San I s id ro , Santa Catal ina de los Donados y 
Capi l l a de Palacio h a b r á misa cantada. 

Visita de la corte de M a r í a . Nuestra S e ñ o r a da 
los Pel igros , en e l Sacramento. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D £ M A D R I D . 

Cotización del dia 3 de Julio de 1860. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

T í t u l o s del 3 por 100 consol idado, sin c u p ó n , 
no publ icado, 49-10 c ; á p l a z o , 49-00 á fin cor. ó 
á v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 di fer ido , sin c u p ó n , p u b l i 
cado , 40-40; á plazo, 40-50 á 15 cor. v o l . ; 40-70 
á fin cor. ó á v o l . 

Deuda amort izable de pr imera clase, no p u b l i 
cado, 20-50. 

Idem de segunda idem, no publ icado, 10-50. 
Idem del pe r sona l , no publ icado , 12-35. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs . , 6 por 100 anua l , no publi 
cado ,93-75 . 

Idem de ú 2,000 rs. , i d . , 94-50. 
Idem de 1.° de Jumo de 1851 de á 2,000 rs 

no publicado, 9 í -25 d. •> 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 ra 

no publ icado, 97-25 d . 
Idem de l .0 de J u l i o de 1856 de á 2,000 rs 

sin c u p ó n , no publicado, 93-75. 
Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de Ju l i0 ^ 

1858, publ icado, 93-35, sin c u p ó n . 
Idem de l canal de I s a b e l I I , de á 1,000rs., 8 por 

100 anual , sin c u p ó n , no pub l i cado , 106-25 d . 
Obligaciones de l Estado pa ra subvenciones de 

f e r ro - ca r r i l e s , sin c u p ó n ; no publ icado , 91 d . 
Acciones de l Banco de E s p a ñ a , no publica 

do, 200. 
Idem de la c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l de Córdo 

ba á Sevi l la , i d . , 1,700. 
I d e m i d . de Zaragoza á Pamplona , i d . , 2,000. 
Obligaciones del f e r r o - c a r r i l de Montb lanc l i á 

Reus, i d . , 950. 
C A M B I O S . 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-55 p. 
Paris á 8 dias v is ta , 5-24 p . 

ESPECTÁCULOS. 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran j a r d í n de recreo en el 
paseo de R e c o l e t o s . — F u n c i ó n ext raordinar ia para 
m a ñ a n a á las ocho de la noche, compuesta de bai
l e , fuegos artificiales é i n a u g u r a c i ó n del teatro 
con una notable expos ic ión de cuadros vivos y con
cier to i n s t rumen ta l . 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
MADRID : ü t i c i n a s de este p e r i ó d i c o , cal le de Hi ta , n ú m . 5, cuarto 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de Moro, Puerta del Sol ; en la Americana 

y en la de B a i l l y - B a i l h e r e , cal le del P r í n c i p e , y Pub l i c idad , Pasag» 

de Matheu . 

PROVINCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y a d m i n i s t r a c i o « e s do correos 

ULTRAMAR: Habana, D . Benito G . Tarrago; Obispo, 90.—Saníja-

9o de Cuba, D. J u a n L a u g - i e r . — M a n i l a , D. Manuel Ramírez.—Gran 

Canar ia , D. Amaranto M a r t í n e z de E s c o b a r . — l ' u e r t o - K i c o , D . I g . 

n a c i ó Guaseo .—Sania C r u i de Tenerife, D . Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: P a r t í , Mr. Lafí i te Bul l i er y C o m p a ñ í a , 20, rué da 

l a B a n q u e . — M r . L e j o l i v e t , Notre Dame des V i c t o i r e s . — L ú n d r e t 

Mr. T i loma» , Catherine street .—Gibral tar , D . Manuel R . Pitto 

Lisboa , Diar io dos Pobret . 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N . 

U n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID, 

PROVINCIAS. 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

12 rs. 14 rs. 

32 « 

60 » 

36 » 

70 » 

F.u casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA- ¡ EXTRAR-
MAR. JERO. 

3 ps. 60 rs. 

120 » 

Por lo no firmado. 

E l secretario de l a redaecion, Fernando del Casti l lo . 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

M a d r i d , 1860.—Imp. d e M . T e l l o , calle de B i t a , 5. 
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FABRICA DE PERFUMERIA Y JABONERIA FINAb 

7 \ , Rae Saint-Mai t m , Pari: 

D ISA FIJAli LOS WGOITS. 

ASOCIACION MUTUA 

PARA COLOCAH ECONOMIAS Y C4P1TALES, 
C ü Y ü S E S T A T U T O S HAN SIDO SOMETIDOS A L GOBIERNO D E S. M . Y A L CONSEJO R E A L 

fe Inversión de los fondos en valores garamia/.dos por el Estado, ó por la Asociación mutua 
|titulada MANANTIAL ÜE CHEDITO, cuyos numerosos socios propietarios, comerciantes é 

industriales son iodos solidarios y aumentan diariamente. 

'CANTIDADES EFECTIVAS INGRESADAS EN LA .5 AJA DE LA ASOCIACION HASTA EL 30 DE JUNIO 
DE 1860. 

Rs. va. 7.373,798 08 es. 

€OiN&EJO DE VIGILANCIA 
m Lxcmo. Sr. D. Tomás de Asensi, director de comercio en el ministerio de Estado, presidente. 
| E x c m o . Sr. general don Eusebio Calonje , señad, r Sr. D. Diego Monlaut y Dutriz , abogado del ilus-
P del remo. 

La superioridad de esta pomada !a lia alcanzado ser preterida por S. M. el Emperador, y es la üwica que ofrece resultados inmediatos dando á l o s ^ d S ' i l i s í r e c S i o deeMadr¡5r0Pietari0 y al)0gado 
"bigolas tedas las formas posibles y un lustre notable. Sin mezcla a lgún? de materias colorai.tes, no d ja señal alguna y conserva á los bigotes su c o l o r i s r I) Antonio de F c h p n i m i P 'óetiH L n m K r -
¡na tu ra l . Como todo lo que es bueno, nuestra POMADA HUNGARA lia escitado la codicia de ios falsificadores, ios cuales han imitado la forma del f rasco! mará de S M f X n ^ S S Í & S i l S í í l ^ 

I* y de la etiqueta para vender productos malos ó incompletos bajo todos conceptos. Para evitar estos engaños , es preciso reparar que los frascos ver- " 
idaderos llovan e! nombre de DAMARSON en relieve y nuestra mieia! robre el tapón . 

Habiéndonos pedido nuestros numerosos parroquianos las direcciones de las casas donde podrán adquirir los de este establecimiento, ías ponemos 
(mas abajo. En estos puntos e i i con t r a rán los artículos que con universal Eceplacionfabricau en perfumería , j abonar ía y objetos de tocador. 

Depósito en la Esposicion Estrangera , calle Mayor, n ú m . 10, á 7 rs, frasco, y en los puntos s iguientes : Al ican te , Soler; Barce-i 
i S e n a , Martí ; Badajo, Ordoñez; Cariajena, Cortina; Cáceres , Salas; Córdoba, Rasa; Gerona, Garr íga; Jaén, Albur ; Pamplona, Landa; Falencia, lleras;' 
Vdo v i l l a , Troyano; SKZ , U l z u r r u n ; Toledo, P é r e z ; V i t o r i a , Are i iano; Zaragoza, Clavillar. j 

mará de S. M . , jefe de administración de p r ime
ra clase y tesorero central. 

| ;Sr . D. Francisco Manuel de Egaña , oficial del m i -
: nislerio de la Gobernación. 
Excmo. Sr. brigadier D. Lorenzo Mencrgt>ez, ex

diputado á Cortes, apoderado general de Su A l 
teza real el Sermo señor luíante de España, d u 
que de Parma. 

tre colegio de Madrid, con ejercicio y juez 
paz. 

Sr. D. Enrique Pastor, propietario y secretario de 
La Españo la , compañía general de seguros. 

Sr. D. Rafael Prieto Caulés , capitalista y propie
tario. 

Sr. D. Ensebio de Salazar y Mazarredo, sub-diree-
tor de política en el ministerio de Estado y dipu
tado á Cortes. 

Sr. D Felipe Naranjo y Garza, director de la es
cuela especial de Ingenieros de Minas, se-
creti r io . 

SERVICIOS MARITIMOS 

VIAJE DE M A D R m A P X l ^ ^ G5 HORAS. 

VAPORES-POSTA S FR ANGESES. 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. (R.) 

)E] U J 

TAN 

BARON 

Para C l I I t A n en pocos «lian, 
sia T í o n ni reemida, las e a -
formodado* C O » t «CfOV.ia» , 
a i i is: \- i-rM , AltTXGIJA* i 
cnonr iCAS. 

1ÍE1F1CASTE 10BOUD0 
S I N M E R C U R I O 

i m s T U U C T O a infalible i e la» 
. Bf«M-a.«'díid«;» « c e r e t u s «aun 
s i - a v r » y de los | > r i n « i ( i n « 
mas í l W E T a ' J i A B C S Empeiues, 
Escrófulas, Glándulas, Barro», e ic 

DE LA FARMACIA COTTIN, AHORA DE S ü YERNO SUCESOR. 
S I , IUIE DE SEINE, PARÍS. 

Se ruega á los señores facultativos y á las personas que tan justamente han confiado siempre . 
en este precioso medicamento, el mas celebrado, por ser el mas eficaz para la curac ión de iodos las j ^ ^ ^ ¿ | a z u d a del Aogel n ú m 7 
enfermedades que tienen por causa la al teración de los humores, que lomen todo género de precau- ' 
dones para asegurarse de la procedencia del remedio, en razón á qu« corren muchas falsificaciones, 
ia mayor parte ii uy nocivas á la salud, por lo cual debieran exigir en todos casos las botellas verda
deras que llevan entre el tapón y el papel azul con nuestro sello, una etiqueta amarilla sobre la cual se 
lee : Col t in , y encima el TIMBRE IMPERIAL del Gobierno francés. También encargamos á los enfermos 
á quienes no baste ia noticia que acompaña á cada botella, que consulten el método curativo t raduci
do al español, su precio t n Paris es 3 francos. 

Sa encuentran ademas en nuestra casa las verdaderas pastillas de Yoduro Potasium, conteniendo 
ada una cinco centigramos de yoduro potasium, medksm ^ o reconocido como el mas eficaz para la 
wrucion de las enfermedades escrofulosas, cancerosra - ñ h l i t i c a ; , e*:. . 

Precio, 3 francos en Pans. 
Todos nuestros frascos llevan una etiqueta impresa en fondo amarillo y en ella nuestra firma. 
Mediante el envió á Paris de 300 francos se espedirán con las condiciones mas ventajosas. 

S l G N O R E T , 

doctor en medicina, ruede Seine, 5 1 , P a r í s . 
Depósito en Madrid, laboratorios del señor Calderón, calle del P r í n c i p e , n ú m . 13, y del señor Co-

llantes, plazuela de! Angel úni 7.—Precio, 30 rs. En Alicante, Solar.—Barcelona, M-irtí.—-Cáce
le^ Sidas.—Huesca, Guallart.—Sevilla, Troyano, calle de Colcheros, 36.—Vitoria AreDano. 

(A. 1341) 

E n E"«i-¡rt, 
CíaSJe tlp í .« srt tr í ÍBC» n"rr3. 

y ta tat turviúdaí da toé"» tus ¡IU'.IM 

Depósitos en Madrid, á 1 i y 24 rs . el frasco, la 
bora íonos de Calderón , P r í n c i p e , n ú m e r o 13, y 

M A Ü S DE LOS OJOS. 
POMADA ant i -optálmica de la VIUBA FAR-

N ER, de St. André de Burdeos. Esta especialidad 
legalmeíite autorizada por decreto imperial de 
1807 y disposiciones rainistei ¡ales de los años 
1820 y 1832, goza hace mas de un siglo de una, 
reputación europea contra las afecciones de los 

fojos y de los párpados. Fortifica las vistas de l i -
gcadas,. etc. (véase el prospecto). Sus resukta-
|dos en España han sido certificados en Pal:» a y 
|Valt>ncia el \ i de Octubre de 1816 y 31 de Julio 
|de I i ! 7 por informaciones judiciíiles. 

o p ó s i t o s oñ Madrid , laboratorios de Caldo-
r o r , P r í n c i p e , 13, y de Collantes, plaza de! A n - | 
gf , 7. Procio del bote. 16 rs. EJJ Alicante, So-i 
leí —Barcelona, Mar t í .—Cáceres , Sa l a s ,—í íues -
c? , Gúálltiirt. -Sevilla, Troyano, calle de Co-
|cl iros, 36.—Vitoria , Areiiano, hijo, (A. 1245)1 

Direclor general: SR. D. NICOLAS DE CABANILLAS, au tor de l Manual de /a* 
sociedades mercantiles, r e c o i n t í n d u d o de rea l ó r d e n . 

Director adjunto: SU. D. FRANCISCO DUCIMETIEUE. 

INTERES ANUAL ABONADO HASTA HOY POR TERMINO MEDIO A LOS IMPONENTES. 

Rs. vn. 13,89 es. por ciento. 
Los capitales depositados en LA BENEFICIOSA se invierten principalmente en descuentos de valores de 

comercio garantizados por la Asociación mútua titulada MANANTIAL DE CRÉDITO , cuyos numerosos sócios 
propietarios, comerciantes é industriales son todos solidarios con un capital responsable hasta hoy de SEIS 
MILLONES y MEDIO de reales. Por esta nueva combinación se hallan reunidas dos compañías que, sin man
comunidad de intereses, hacen con notables ventajas, las veces do CAJA DE AHORROS y de CAJA DE DES
CUENTOS, liquidándose las operaciones y capitalizándose les intereses mensualmente. 

Para pedir esplicaciones y prospectos 6 hacer entregas, acudir á la dirección general, en Ma
dr id , calle d é l a Magdalena, n ú m . 18, principal, ó á sus corresponsales en las principales ciudades del 
Remo. r ( R ) 

Las personas que quieran visitar el primer establecimiento 
de Madrid en 

(PEGOS 
Y 

pueden pasar á la Estrella dei N. rte, ca lede Carretas , Hime-
ro 37, cuarto principal: hay juguetes para tolas as clases de la 
sociedai. des ie un real pieza hasta 4,000. 

6 1—2 (Ra.) C. E. O. h . 
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